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Núm. 152

VAPORES
DS LA

COMPAÑIA TRASATLANTICA
(antes A. López y C.a)

REPRESENTADA POR LA

' ■ KKMl DE UBACOS DE FlUPlIlAS,
El vapor-correo

ISLA DE LllZOJf

Berg.-gta MATILDE.
Saldrá para La- 

X gonoy, el viérnes 
8 del actual.

Admite carga y 
lo despacha 
Eladio Ojinaga. 

Plaza Binondo i6. i

FELIX ULLMANN
Proveedor del Real Palacio

Pailebot JESUSA.
Saldrá para Ca 

lapan, Polac y Pi- 
namaiayan, el do
mingo 10 del ac- I 

_______ tual.
Saldrá el i.° de Agosto próximo para Liverpool y I paíba™**® '°

celona con escalas en Valencia, Cartagena, Cádiz, Vigo y Coruna. Eladio Ojinaga.
Admite pasaje. , , , u .1 i ___ __ A.
El equipaje se recogerá el día 30, desde las ocho de a -pa T’a TI '

mañana hasta las tres de la tarde, en el Contra-Registro de I/ara liOliO.
la antigua Aduana, prévía presentación del billete de pasaje; y el 1 El vapor BUTUAN saldrá para 
hnnn-%prhazará todo bulto que no vaya por dicho conducto. dicho punto, el sábado 9 del actual, 
” ’ É- día de la salida habrá en el pantalan de los de Cavite . P«a carga y ^sa,. acudase á 

vVrcIto para clducir el pasaje^ bordo, estando prohi. J----------- Maclcod con.p,

admiten seguros sobre embarques en el mismo vapor. Vapor-correo DON JUAN, 
nhs ADMINISTRACION: COITl II. Saldrá el juéves
“ _________________________ —---- I 14 de los corrien

tes, á las diez de 
su mañana, para 
San Luis de ApraAVISO

(Islas Marianas.)
Admite carga y pasage.En todos los almacenes de ultramarinos se hallan de venta 

El Champagne, MOET & CHANDON.
Id. Universal chocolate, MEN 1ER*
Id. Licor, BENEDICTINO.
Id. Licor grande CHARTREUSE.
Id. Amer, PICON.
id. Coñac, PELLISON 
Id. Vino de Burdeos de 
Id. Agua de VALS. 
Admiten pedidos al por

PERE & C.ie
PAUL CHARRIOL & C.o

16 calle David.

mayor sus representantes
C. LABARBE Y C.a

Jdh

LA IBERIA
Calderón de la Barca 2.

Cigarrillos de hebra extra superio
res á 8 cuartos cajetilla.

Sigue elaborando cigarrillos corrien
tes y tabacos de todas menas sin rival.

Calesa.
Se vende una elegante y bonita, 

fabricada en América. Darán razon 
Magallanes núm. 42. mjsh

OJINAGA Y C.a

En la calle San Ko- 
que núm. 4, se hacen toda clase de 
composturas en máquinas de coser, 
escopetas y revólvers. -2h

Calendario
Y PARTE RELIGIOSA.

Julio, tiene 31 dias.

Santo del día.
7 Jueves.—S. Fermin obispo mr., S. Odon y 

S. Apolonio obispos confesores.

Santo de mañana.
8 Viernes.— Sta. Isabel reina de Portugal, San 

Procopio mártir y Santa Príscila.
I, P en las iglesias de San Francisco.

Parte Militar.

EN EL RAMO

de Malacañang.

DE

Joyería, Relojería, Efectos de plata
3 CALLE ANLOAGUE Y ESCOLTA 7.

Tengo el gusto de participar á raí numerosa clientela y 
al público en general, que acabo de recibir nuevas remesas de 
alhajis de i8 quilates, con y sin brillantes, de último gusto 
y novedad, que venderé á precios incompetibies.

“Según el artículo 2 de la ley de 23 de enero de 
“1884, están los fabricantes de Joyería en París autori- 
“zados á hacer joyas (únicamente para la exportación), 
‘‘de una ley inferior á 18 quilates, teniendo estas que lle-

Doctor Verdejo.
Especialista enfermedades de niños. I 
San Nicolás 17, esquina á Elcano, I 

Binondo. PJh* 1

La razon social 0. Lutz 
y C.a de Zurich y Manila deja ! 
de existir desde esta fecha.

Los negocios de la misma 
serán continuados bajo la ra
zon nueva Eo. A. Keller Y 
C.a siendo los socios los señores 
D. Ed. a. Keller-Sturcke y 
D. Werner Wegelin.

I El Sr. D. C. L. W. Meyer 
fírmará por procuración.

Manila i.® de Julio de 1887.
Ed. a. Keller y C.a

Calle Martínez núm. 2. p3

“var el contraste en esta forma

wmu DE m
Este precioso medicamento, que es una preparación especial de esta 

casa, afírmo su justa fama en la epidemia colérica de las Islas Filipi
nas, en el verano de i882í

Posee todas las cualidades calmantes, y anodinas, que cualquiera 
otra preparación opiada, siendo mas rápido, é inmediato su resultado: se 
usa también como antiespasmódico, alivia mucho la tos, catarros, tisis 
y calenturas, y es infalible en los casos de cólera, disentería, diárreas y 
cólicos.

Las dósis de esta Clorodina, debe ser arreglada, según la clase de 
enfermedad que se quiera combatir.

En los casos de colera, debe administrarse, de quince á treinta 
i GOTAS, en una copa de Coñac, ó de agua. Si la primera dósis no cu
rara debe repetirse á la media hora, la misma dósis, y en la misma 
forma, en la seguridad de obtener un buen i esultado. Solo en casos de 
mucha gravedad se administra una tercera dósis, siendo rarísimos los 

I casos, que á la segunda dósis no haya cedido el mal.
I También deben de arreglarse las dósis á la edad del paciente se- 
I gun la escala que á continuación indicamos.
I Para la tos, catarros, diárreas, etc., se toman de cuatro á seis go-

tas en agua ó infusion fría de manzanilla.
Siendo este medicamento tan conocido y apreciado en todos los pai- 

_ p 11 ■ ^j. ses del Mundo en particular en este, desde la fecha que al principio
PiTltftrinos 0.6 los OIOS» 11 *'^dicamos; así es que muchos conocen por la práctica continuada de su 

J 11 uso, la dósis que deben tomar, empezando por pocas gotas y aumen- 
Dispensario clínico especial paras I tándola gradualmente, no excediendo de una dósis de seis gotas, (solo en 

las enfermedades dé la vista del H I los casos de cólera) en la seguridad que conseguirán su curación completa. 
Doctor Tornel, médico del Hos-S I Esta preparación es hecha por nosotros, y como cada frasco lleva 
pital Militar. p;h

y dentro de esta \ j Novaliches 20 (San Miguel.)

figura el número señalando la ley del oro, ó sea tantos Dnnnn fçncinnl filin'inn 
7 fl Roxas 1 quilates con las iniciales del fabricante: por ejemplo, | L5|Jallul niipillUi

compañía ■ P' fabricante Luis Arthur hizo alhajas de 14 quilates ,,„erdo“de la Junta de 
DK LAS I I Gobieruo de 23 del corriente,

lanSagBPÍaS Marítimas, «el contraste que nevarán será este descuentos y' ptdsumos^en'^
Agencia de Manila. I u K I fQjma siguiente:

. “Desde luego dicha Joyería vale menos que la de ,8 bre^kutos”*? un 

de fuerza, alumbrado todo á la luz “quilates cuyo contrastc es una cabcza de mujer con alas. - anual, 

de Julio y de Singapore el 14 de LLAMO LA ATENCION g pcV
Julio* It -1 • j j • 1 j r> * I UlSyOr piaZO) di o P/O oOUal»

Por el vapor directo via Saigon j sobre este particular, teniendo entendido^ que de Pans s.e ¿x- I renovaciones de los des- 
se recibirán en adelante, en esta portan muchas alhajas de oro para Filipinas de una ley infe- I cuentos, y los préstamos sobre
agencia, á precios reducidos los bul- rior á ’a de costumbre que es i8 quilates. 1 \1 *» r,o/ annal
titos ó paquetes midiendo menos de ainajss, al 7 p/, anuai.
3 piés cúbicos y de un valor no su- I EN EL- RAMO OE RELOJERIA l 7 los prestaínos sobre fincas
perior á Ç 50, entregando inmediata- I hemos recibido un surtido como nunca, cu/o detalle seríd I rgo I y buques ai 8 p% anual,
m^te un conocimiento al expedidor, enumerar; baste decir que los hay desde el ínfimo precio Secretaiía del Banco 25 de

I cion con la Mala francesa, los seño- I de FRANCIA, SUIZA, INGLATERRA y AMERICA. | l^tswanos y LffCdfos. p;2 

por con anticipación en Singapore. I Depósito de Pianos Pleyel Wolf. 
pa?a'loi%Joreí"mpleados . «empte hay grandes existe.das de estos tan acreditados
bierno español, Militares y Ordenes j instrumentos. pm]a2

nuestro nombre en la etiqueta, suplicamos destruyan esto cuando eon- 
cluyan con el contenido, para evitar que se llene con otro preparado ipr 
ferior, bajo nuestro nombre, y en perjuicio de nuestros clientes.

Se vende en frasqnitos de diferentes tamaños y precios.

BOTICA INGLESA
F. L. Roxas. Escolta 14. pmjsh

LA

14 K
préstamos so
mes fecha, al

operaciones â

Goiti n." 7
Completo surtido en todo lo concérniente al ramo 

de Sastrería y se construyen prendas á la última moda 
con prontitud y esmero como lo tiene acreditado mu
chos años. h

religiosas.
Por fletes y pasages dirigirse á

Agente. 1 Excelente carne de
Anloague núm. 6, frente del Ban- membrillo de la acreditada fábrica 

co Hong-kong, & Shanghai. p;h de. Puente (xenil provincia de Cór-

Félix üllmajin.—3 calle Anloague y Escolta 7.

doba se vende á dos reales libra.

Se necesita un escribiente,
Solana 48. i

La Castellana. ''
Escolta y San Fernando.

Se alquila
la casa núm. 92, calle Real de Sam- 
paloc; dan razon de su precio y 
condiciones en la calle de Quiotan 
núm. 29, Santa Cruz. En la misma 
se vende una buena sillería de Vie-
na, cuadros, etc*, etc. I

AGRIMEI\ISOR
Y PERITO TASADOR DE 
TERRENOS DEL ESTADO, 
con larga práctica en la profesión.

Reconocimiento de terre
nos, levantamiento de pla
nos, certificaciones pericia
les, etc., etc.

h Cabildo 27.

Ll GK4N BKETJNá.
Real, esquina á la de San Juan de Dios.

Acabo de desempacar un buen surtido de marcos 
para retratos; saquitos de mano, libritos de memoria, 
y carteritas para señoritas; tijeritas doradas en forma 
de pajaritos, cortaplumas-estuches á propósito para 
llaveros; idem para cazadores y viajeros.

Silvatos de metal niquelado para tramvías y guar
dias civiles; cepillos para sombrero, zapato y caballo; 
anillos de goma, agujas, lanzaderas y demás accesorios 
para máquinas de coser.

Tijeras para sastres de nuevo sistema.
J. A. RAMOS.

cala en Singapore yendo directamente á Lon
dres, según nuevo aviso de la casa consig
nataria.

Manila 5 de Julio de 1887.—P. O., D. Sandin.

GOBIERNO MILITAR.

Servicio de la plasa para el y de 7ulio de iS8j.
Parada. Los cuerpos de la guarnict^.~vi- 

gilancia, los mismos—Jefe d« día.—El Teniente 
coronel D. Eduardo Guichot.—Imaginaria.— 
Otro D, Alejandro Rojí. . ... , r«

Hospital y provisiones. Artillería 5.0 La- 
pitan.— Regohocimiento de sacate, Artille
ría.—Paseo de enfermos, Artillería.—Musica 
EN LA Luseta, de 6 y á 8 de la noche, Arti- 
*'**^00 órden del Exorno. Sr. General Gober
nador.—E' C. T. Coronel, Sargento mayor in
terino, fosé Pregó.

MOVIMIENTO DEL PUERTO.
sss

ENTRADA DB ALTA MAR, 
Para Singapore, v. esp. “España," con ge

neral .
ENTRADAS DE CABOTAOB.

De Batangas, pbot. “Socorro Sol,“ en 3 diasj 
con azúcar: M. Genato.

De Cotta, panco “Catalina,“ en 8 dias, con 
efectos: V. García.

De id., falcado “Dos Hermanos,“ en 6 dias, 
con efectos; Tan-Cuenco.

De Catansuan, panco “Concepcion,“ en 3 
dias, con rajas: F. Villarruel.

De Masbate, gta. “Agosto,** en 5 dias, con 
maderas: F. Villarruel.

De Mangarin, id. “Fidelidad,** en 4 dias, 
con maderas: A. Goyenechea.

De Bongabon, panco “Soledad,** en 4 dias, 
con maderas; Fochs y comp.

De Cápiz, V. “Camiguin,** en 36 horas, con 
vino: S. Bell y comp.

De Isla de Cabra, v. “Bolinao,** en 9 horas, 
en lastre: Muñoz, hermanos y sobrinos.

De Sta. Cruz, falcado “Paz,“ en 3 dias, 
con cascalote: chino Chaua.

De Culasi, pbot, “Angel," en 6 dias, con 
efectos; F. Villarruel.

Manila 7 de Julio de 1887.

Agendcu
ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS.

El vapor inglés Gleumorven, suspende la es

PROGRESO DESOOROGIDO
II.

Los recientes brillantes hechos 
de armas de Maibung y Tapul, así 
como la tan breve como fructífera

campaña de Mindanao, han evidencia
do una vez más, de manifiesto desde 
1876, el valor, la disciplina y las va
liosas iniciativas que laten enérgicas 
en los penados, reos de unos ú otros 
delitos, hez de la sociedad, y que una 
vez organizados militarmente cambian 
de conducta, se corrigen y aun mora
lizan, y siguiendo á sus jefes, se lan
zan al peligro y realizan actos que, por 
lo arriesgados y dignificadores, son 
para redimirles de su culpa anterior, 
lavándola con la propia sangre, en 
causa generosa vertida.

La experiencia que se ha lle
vado sobre este punto, no admite 
objeciones: ella nos dice, que la or
denanza es freno más que bas
tante para contener dentro de las 
vallas del derecho á los que ayer 
eran criminales, sin que sea un pe
ligro, antes al contrario, un bien, el 
poner en sus manos armas de pre
cision y en cuyo manejo se adies
tren; ella también nos muestra, 
cuán útiles son los servicios que los 
disciplinarios hacen, al guarnecer pun
tos avanzados, peligrosos é insalubres, 
y al luchar valientes contra los ene
migos de la pátria, que también lo 
son suyos por tradicionales odios de 
raza; la experiencia dice muy claro 
que el servicio militar penoso á que 
se les somete, es suficiente para ha
cerles adquirir hábitos de trabajo y 
evitar las perniciosas influencias del

ocio en las prisiones, y también, en 
fin, la experiencia nos áicta, que nada 
como la lucha por una digna causa y 
el triunfo obtenido en esta, son tanto 
para levantar un espíritu envilecido, 
enderezar un sentido moral perturbado 
y donar á un ser miserable, concien
cia de su dignidad humana y sus 
altos destinos en la tierra.

Estas son nuestras convicciones 
y así las expresamos, abrigando la 
firme esperanza de que algún día 
nuestros gobernantes lleguen á empa
parse de las inmensas ventajas de 
este régimen penitenciario, y com
pleten su organización por un sis
tema de indultos de parte de la con
dena á que se hallan sometidos los 
disciplinarios, según sus servicios va
yan siendo de constante utilidad y 
según en ellos se noten síntomas 
de corrección, fin de toda pena, como 
dijimos: gracia y justicia á que se 
hacen muy acreedores los que su vida 
exponen por la pátria y redimen á 
otros individuos útiles de un servi
cio penoso y ariesgado, ocupando su 
puesto en la lucha y en la defensa 
por los intereses de la pátria.

Si á esto se agrega un concepto 
distinto que debiera tener la. sujeción á 
¿a vigilancia de la autoridad, 
vocado el Código Penal, en nuestro 
humilde sentir, al atribuirla el ca
rácter de pena, é incluirla en una 
de sus escalas (omitiéndola en otras),

concepto que mejor se traduciría, 
como asienten ilustres tratadistas, en 
un grado medio de privación de li- 
Dertad, anejo á toda pena aflictiva, 
durante el cual, el delincuente, tra
bajando por sí y con libre decision, 
budiera probar á la autoridad que le 
vigilára, su corrección cumplida y 
a eficácia de la pena que acababa de 
sufrir;—con las dos lógicas y fun
dadas inovaciones que indicamos, 
bodfía decirse que Filipinas, por suer- 
;e, habia resuelto un gran problema, 
y podía ser en este punto envidia aún 
de la culta Italia, que marcha hoy á 
la cabeza de los progresos jurídicos.

Hácia este provechoso estudio 
nos permitimos llamar la atención de 
nuestros gobernantes, y con él pedi
remos un veto suspensivo á los ar
tículos 105, 106, 109, no y 112 
del nuevo Códico Penal, que la Co
misión transcribió, sin duda aluci
nada por las ventajas del régimen 
celular, hoy en boga en la Península, 
pero imposible de implantar aquí por 
la absoluta falta de establecimientos 
al mismo adecuados, cárceles que no 
sd hacen en un dia, y menos en país 
donde tan dificultosa es la fabrica
ción sólida de mampostería y tan 
largos son los trámites administra
tivos.

Esto aparte de que, como inten
tamos probar, el actual régimen del 
batallón Disciplinario, cuya conserva

ción pedimos, presentará, despues de 
corregido según nuestras indicaciones, 
inmensa ventaja sobre el régimen 
celular, tan predisponente á enage- 
naciones mentales y tan costoso para 
el Estado, así como inútil para la 
sociedad; inconvenientes q,ue saltan 
á la vista y que enunciamos, sin 
entrar en el exámen de su áún dis
cutible eficácia, punto sobre el cual 
mucho podríamos decir, copiando lo 
que autoridades en la materia hian 
dicho,

Creemos que con nosotros opi
narán los que rigen los destinos de 
este Archipiélago, que ya han teni-, 
do ocasión práctica de apreciar los 
servicios de los disciplinarios en cam
paña, y con nosotros también el país, 
que ya muchas veces ha hecho ova
ciones justas á los que fueron héroes 
de mas de cien combates, compar
tiendo el láüro con su bizarra ofi
cialidad y jefes distinguidos.

EXPOSICION UNIVERSAL DE BARCELONA
Puede aficoiarse una vn^ más, que el 

certámen universal que España prepara, 
se realizará con esplendor, dando razon 
á los que desde un principio creimos 
en la posibilidad de celebrar una Expo
sición universal que produzca resultados 
beneficiosos para la población que la ce
lebra y para todo el país.

Y anima aún más á prever este re-

6 
CAPITULO 6.0

De la Administración de este impuesto.
Art. 78. La gestion de esta contribu

ción se hallará á cargo de la Administra
ción Central de Impuestos, bajo la vigi
lancia y dependencia de la Intendencia 
general de Hacienda.

Art. 79. La Administración Central de 
Impuestos, sin perjuicio de lo demás es- 
tablecido en este Reglamento, tendrá los 
deberes y atribuciones especiales siguientes:

I. ° Resolver las dudas ó consultas de 
los Subdelegados ó Administradores de Ha- 
cienda sobre aplicación de las disposicio
nes de este Reglamento, cuando no se 
trate de su aclaración ó reforma, en cuyo 
caso propondrá á la Intendencia general 
de Hacienda lo que proceda.

2, ® Adoptar las disposiciones conve
nientes para la buena ejecución de todos 
los servicios relativos al impuesto y para 
el aumento de los valores de este, su 
recaudación íntegra y el puntual ingreso 
en las arcas del Tosoro.

3. o Cuidar de que las Subdelegacio- 
nes ó Administraciones de Hacienda pú
blica llenen con exactitud sus respectivas 
obligaciones, exigiendo la responsabilidad 
al funcionario que las descuide ó cometa 
faltas perjudiciales al servicio, y propo
niendo á la Intendencia general de Ha
cienda lo que corresponda, cuando la 
carreccion de aquellas no esté en sus atri
buciones. . . , , ,

4. o Llevar dos registros á las bubde- 
legaciones ó Administraciones de Ha- 
cienda: uno del número de contribuyen

tes de cada clase, arreglado al modelo nú
mero 6, y el otro de las patentes que se 
es remitan y de las que aquellas expi
dan y devuelvan.

5. ® Resolver las apelaciones inter
puestas ante ella contra providencia de los 
Subdelegados ó Administradores de Ha
cienda pública de las provincias, en todos 
os casos determinados en este Reglamento.

6. ® Resumir los estados de valores 
que envién las provincias en uno gene
ral, con sujeción al modelo número 7, 
y remitirlo á la Intendencia general de 
Hacienda pública, expresando en notas 
detalladas las gestiones practicadas para 
impulsar dichos valores y las observacio
nes conducentes á su aumento y mejor 
administración.

7. ® Resumir semestralmente en uno 
general de altas y otro de bajas por pro
vincias con arreglo al modelo 8, los es
tados parciales de cada mes que deben 
enviar las Subdelegaciones ó Administra
ciones de provincias y remitirlos también 
á la Intendencia general de Hacienda.

8. ® Aprobar 6 revocar las declara
ciones de partidas fallidas que acuerden 
los Subdelegados ó Administradores de 
provincias, y dar conocimiento á la In
tendencia general de Hacienda de las pro- 
videncias, que dicte en expedientes de 
esta clase.

9. ® Remitir á la Intendencia, para 
que por el conducto correspondiente se 
dirija al Ministerio de Ultramar, copia 
de los estados generales de que tratan los 
párrafos 6.® y 7.® anteriores en todo 
el mes de Agosto de cada año.

Art. 80. La Administración del im
puesto de las provincias corresponde á las 
Subdelegaciones ó Administraciones de 
Hacienda de las mismas, bajo la inmedia
ta dependencia de la Administración Cen
tral de Impuestos. En su consecuencia, 
además de lo que en términos generales 
se establece en este Reglamento, tendrán 
os deberes y las atribuciones siguientes:

I. ® Llevar un registro arreglado al 
modelo núm. 9. por cada una de las 
clases de patentes libradas á los indus
triales y comerciantes.

2. ® Cobrar el importe de las paten, 
tes ingresándolo en las respectivas Cajas 
á su debido tiempo y plazos marcados.

3. ® Formar en el primer mes de 
cada año económico un estado de valores 
arreglado al modelo núm. 10, en que 
conste el número de contribuyentes á este 
impuesto, sus cuotas y recargos de gas
tos generales, para lo cual deberán tener 
presentes los registros de que trata el pár
rafo I.® de este artículo. Dicho estado 
lo remitirá á la Administración Central 
de Impuestos en todo el mes de Agosto.

4. ® Formar durante los diez prime
ros dias de cada mes, y remitirlo á la 
misma Administración Central inmediata
mente después de formado, un estado de 
las altas y otro de las bajas habidas en 
el anterior, adoptado al modelo núm. ii.

5. ® Resolver en primer término, ; 
después de haberse llenado en cada uno 
las formalidades necesarias, los expedien
tes de que tratan los artículos 41, 44, 60 
y 66, de este Reglamento.

6. ® Llevar un libro de registro fo-

iado y rubricado en todas sus hojas por 
el Subdelegado ó Administrador y por 
el Interventor de la Dependencia, en que 
se anoten con la debida separación y por 
órden correlativo los recargos del 5 por 
ciento para los gastos generales y los 
demás que se impongan por demora en 
el pago de las cuotas y por los casos de 
defraudación de que trata el capítulo 5. ® 
expresando el número de los expedientes, 
os nombres de los interesados, é indus- 
tria ejercida por los mismos y la causa 
que motive la instrucción de aquellos.

7. ® Tramitar y resolver también los 
expedientes de partidas fallidas, acredi
tado que sea en ellos haberse emplea
do los medios de apremio que establece 
este Reglamento y prévia justificación 
de insolvencia.

8. ® Cuidar de que se conserven cla
sificados por materias y ordenados en 

CDD sus índices correspondientes 
todos los libros, papeles y documentos re
lativos á este impuesto, y con especiali- 
dad los expedientes de comprobación ad
ministrativa, de defraudación de bajas y 
de partidas fallidas, á fin de que en 
cualquier tiempo puedan verificarse las 
comprobaciones que acuerde á la Admi
nistración de Impuestos; y

9. ® Manifestar en los casos previs
tos en el capítulo 4. ® la conveniencia 
de establecer comisiones de visita para 
las comprobaciones administrativas que 
se acuerden.

Art. 81. Las resoluciones que en los 
expedientes de que trata este Regla
mento dicte la Intendencia general de

Hacienda causarán estado, y no cabrá 
contra ellas recurso alguno salvo en los 
casos de que se ocupa el art. 71.

Art. 82. La contracción en las cuen
tas de Rentas públicas de lo que cor
responda ingresar en el Tesoro por este 
impuesto, se hará en la del primer trimestre 
del ejercicio por el importe total y re
cargos para gastos generales de las pa
tentes expedidas durante el mes de Junio 
de cada año económico, justificándose di
cha contracción con el estado de valores 
que se unirá á la referida cuenta, arre
glado al modelo núm. 10 y á cada una 
de'^estas últimas acompañará además como 
comprobante, un estado numérico de las 
altas y otro de las bajas ocurridas en el 
trimestre respectivo, conforme al modelo 
núm. 12.

CAPITULO 7,®
Disposiciones transitorias.

Art. 83, Cuando ocurra el caso pro
visto en el art. 4. ® de este Reglamento 
se instruirá por la Subdelegacion ó Ad
ministración respectiva un expediente en 
que se oiga el parecer de tres ó cinco 
individuos que ejerzan industrias ó pro
fesiones análogas ó que tengan alguna 
relación con la que se trata de clasifi
car: cuyo expediente, con el informe de 
Subdelegado ó Administrador se remitirá 
á la Administración Central de Impues
tos, para que dé cuenta de su resultado 
al Intendente, proponiendo la resolución 
más acertada.

El Intendente, oyendo al letrado con-

suitor, hará la designación provincial de 
cuota, disponiendo se dé de alta al con
tribuyente en las matrículas; y remitirá 
el expediente por el conducto debido al 
Ministerio de Ultramar para la resolu
ción que en definitiva proceda, prévia 
consulta al Consejo de Estado.

Art. 84« Las bonificaciones consigna
das en la Tarifa 13 á los expendedores 
de alcoholes, no se tendrán en cuenta al 
recaudarse el 20 por ciento de recargo, 
establecido por consumo del tabaco, de
biendo exigirse dicho recargo como si se 
pagára íntegra la cuota señalada.

Art. 85 En el caso de que la expe
riencia aconsejase la modificación de al
gunas de las disposiciones de este Re
glamento, podrá acordarla el Gobernador 
General, á propuesta de la Intendencia 
y sin perjuicio de la resolución definitiva 
que sobre ello acuerda el Gobierno de 
S. M. á quien se dará cuenta inmediata
mente, siempre que la modificación no 
afecte la parte fundamental de esta con- 
tribucion, y que se pruebe la necesidad 
absoluta de acordarla en bien del mejor 
servicio.

Manila 28 de Febrero de 1887.

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS.

Manila 27 de Junio de 1887.
A consecuencia de la reforma introdu

cida en el Reglamento y Tarifas de la 
contribución sobre la industria y el co
mercio mandada poner em vigor en estas

{Continuará,)
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nu^Ls P»® 1",® cslá'i basadas llena cumplida. I el séquito del Pontífice. El cuerpo diplo. '
f rn-r he m d'signado pata mente las necesidades de los pueb'os me- mático acreditado cerca del Vaticano, es-
.y^’ -r las mesas, cuyos presidentes cons- demos y se encuentra inspirada en bus- taba en su totalidad.

eiemiuva^A ° comisión centrad 1 nos principios patrióticos, de aquí el que La colonia esp ñola, presidida por los
r„ f ®i®® í®® demás. nosotros, introduciéndonos en el asunto, condes de Coetlo y la artística por Pal-
V anto al estado de las obras, dire- aplaudamos con entusiasmo los citados maroli, ocupaba los salones desde las

os únicamente que están muy adelanta- proyectos, y examinándolos por el lado primeras horas de la noche. Asistían va-
«os, tanto los trabajos del Palacio de la de nuestra prufesioo, intentemos demos- rios cardenales y monseñores, notándose
mauitria y Comercio como los del pa- trar las grandes vent>^jas que con ella la ausencia ¿e los nuevos purpurados que 
Dedon de León Xlíl y del Salon de fies- sacaría la higiene militar, hoy tan desa- por tener cerrada ¿a ¿oca, no pueden 
tas, donde se coloca ya el gran ó gano tendida á pesar de ¡os esfuerzos que en asistir en público á ninguna ceremonia 
de la empresa de conciertos déla Expo- su favor se han hecho. De esta manera hasta que en el próximo Consistorio qué 
sicion. Es rrvodo como se dispondrán aho- aportaremos m elemento más á la de- se celebrará el dia 26 Su Santidad’ cen 
ra los trabajos, dándoles un impulso ex- fensa que publicaciones de importancia las ceremonias de rito "its aára la'ífoca. 
cepcional, hará que en pocas semanas han hecho de estos proyectos, al mismo Entre los mons:ñores ’ era de notar el 
cambie por completo el aspecto del par- tiempo que cumplimos un deber patriótico." nuevo Nuncio en Madrid monseñor GÍ 
que y de las construcciones en él levan. El servicio obligatorio dignificaría al Pietro. ’
tadas, que tienen ya lo más difici’, el ejército y daría ocasión á que se perfec- Dos novedades han llamado not ble- 
armazon, completamente acabado. Cuantos cionaseo, no solo la vida material, sino la mente la atención: el cuar’ro de Pa ma- 
recorren el principal edificio, convienen moral del soldado, haciendo desaparecer roli y el nuevo salon donde se h- ser 
en que pocas Exposiciones han tenido un esa repugnancia de clases que se nota vido el buffet, que abre por vez peri né' 
palacio tan magnífico y bien dispuesto en los reclutas desde su ingreso en Caja, ra á la sociedad romana el embaiador 
como el que poseerá nuestra Exposición La vida del cuartel entraría en una español. Este salon pertenecía antes á la 
Universal. Su disposición en forma radial, normalidad compatible con los buenos habitación que ocupaba la Leg cion v en 
al propio tiempo que facilita la clasifica- preceptos higiénicos y el decaimiento de é! daba grandes bailes el coude de Coe 
Clon de los productos por clases y por espíritu desaparecer!i al estar mezcladas Uq, al que varias veces asistieron si-n- 
naciones, siguiendo respectivamente los todas ks ckses, sin dar lugar á las tris- do príncipes herederos, los actuales reies 
pasos circulares y los pasos rectilíneos, tes reflexiones que producen diferencias de Italia. Este salon comunica con el 
proporciona al visitante variados puntos mantenidas por la posesión ó la caren. magnífico del trono, por dos puertas que 
de vista. Actualmente, sin estar decoradas cía de recursos.. ^^ora abiertas. En él se sirvió
las galenas ofrecen ya un bonito aspee- Según el articulista profesional, en los el buffet, que fué abundante y exquisito, 
to, dando idea de lo que será su vasto países donde está establecido el servicio El aspecto de este salon uu u-de 
interior cuando, abierto el certámen, to- obligatorio, se ha conseguido borrar la re- set más alegre y risa, fio, cootrasiai.do 
men sitio en él y hayan levantado sus pugoancia al servicio de armas, y mez- coa lo severo y suntuoso del cuni-ui, 
instalaciones todas las naciones. c ados los jovenes da posiciones distintas, donde está el trono. Sobre éste lucia

Y aptoposilo de los expositores. Por el tiempo, que dura su permanencia en „ notable retrato del tey-nifi i. v que 
nclicias recibidas de vanos países, puede las filas sirve para desarrollar las fuer- dicen ha pintado en seis días el director 
esperarse que será extraordinaria la con- zas físicas y para robustecer los senti- de la Academia Espafiola, Sr. Palmaroli, 
currencia de productos de algunos de ellos, miecitos patrioticos. ¡i.onietos de lal
El imperio alemán, que por razones po- Las estadísticas médicas demuestran bios de los embajadores ■ ■
líticas se abstiene de tomar parte en la que el disgusto con que se apartan los Francia.
Exposición de París, remitirá á la núes- pobres de sus hogares, dejando en ellos Según cuentan hace 
tra, según parece, abundantes muestras de los que pertenecen á clases mas favore- niendo que quitar del uuuo ei reirato 
sus productos. Inglaterra tendrá también cidas por la fortuna, produce una tristeza de D. Alfonso XII el emhai ,d„r llamA 
instalaciones de los desús mejores fábri- tan tnarcada, una congoja de ánimo queLl director de la Academia y le suplicó 
cas, habiendo venido á examinar los tra. va minando poco á poco su existencia. 4,0, pensionados piutárau uu
bajos algunos de los, representantes de El «ticiilista, después de exponer otras Escudo con las armas de E¡pafii, para 
sus principales compañías, los cuales han consideraciones relacionadas con la all- Henar el hueco que d. jaba en el dose .quel 
vuelto á su país complacidísimos del em- mentación y vestuario, deduce las siguien- retrato. Palmaroli miró al dosel, refl xio- 
plazamiento de la Exposición, y de las tes consecuencias; „5 „„ momento y contestó al Embajador
condiciones climatológicas de la ciudad “Estas impresiones, cuyas causas he preocupara más de aquello
en que se vetihcará. Las mejor-s casas hecho notar, queda,lan borradas el dia Uq. el dia 17, una hora antes de empe 
austríacas escriben pidiendo terreno; y, por en que por virtud del servicio obligato- recepíioo, tend.íi en aquel sitio
ultimo, el Imperio japones apesac de la rio desapareciera el odioso privilegio de „„ ^„5 reemplazára al del rev Y
gran distancia d que se halla de nosotros, clases y se elevara a categoiír social Un el plazo señalado, Palmaroli, veLdo
figurará entre los primeros expositores, ha- del soldado. Contribu.iir también d este he frac y rodeado de los pensionados
biendo hecho pedidos para 350 metros su- fin la proximidad en que el recluta vi presentaba en los salones de la emi 
pítfeiBle» en lo® jardines,y 200 metros en vina de su pueblo natal, condición que bajada con un soberbio retrato del niño
el Palacio de la Industria, y hará sus re- | llena la creación de los cuerpos de ejér- I d A’fonso XIII
mesas de productos desde Manila. I cito regionales.

Esto debe esti.Tiular á los expositores I Por ú'titno, la construcción de nue- I _____
nacionales para no quedarse rezagados. I vos cuarteles en sitios apropiados, que

--------^qVpí:; UNA REFORMA SOCIAL IMPORTANTE
I mento de los beneficios que á la salud del I =

NÜESTSOS HACENDISTAS reportarían los citados proyectos." Suiza, donde tantos progresos de todo 
_ I I genero se han llevado á cabo en benefi-

Les Matinées Espagnoles, que, como I * I oft Zr'’®® de po-
es sabido diricre k inma ip porrifnra rf I . I práctica una idea de verdadera
ñora de Rute, está publicando unos LA VERDADERA RIQUEZA DE CUBA á dar grandes resu't^dos T' i ps k ’ riosos estudios titulados La sociedad de\ = . resu.tidos. Tal es k crea-
Madrid, ámie entre chispazos de ingé- Con este mismo título publica Fif- ^reuses" obr7ra?‘que t
nio y pinceladas magistrales se pasa re- níx, de Cienfuegos, un notable artículo [ación con el gobierno naraPruanL L 
vista á nuestras notabilidades políticas, cuyas conclusiones merecen ser tenidas I tos con ella s- relacionen Fi nnmh^^' 
literarias y soca es. en cuenta, ahora que van á discutirse la Xrdo de eîÛ delegado se hX
los haSs'tas^ ‘"™® « '‘f®"»» .®«»®®>?rf». 'os presupuestos ge. L„a asamb'ea compuesta de delegados^dé

Despué/'de’consignar que Mendizába, "“Í^LÍon''? d'^' "t?'
fué quien introdujo una revolución com. de el mar. T ®®®.®'®'®" '"dispensable
pitta en nuestro sistema financiero, hace Partiendo el articulista de la base de di'scusbnes nuïe/'nn“j’ 
constar que Mon, Bravo Murillo y Ríos que el azúcar y el tabaco sólo han sido dXd’SrsSkó ’

®‘°"r '’'P'®‘®^®p P" El gobierno' ha destinado en su pre.T
Consagra justos elogios al Sr. Sala, verdaderamente rica hasta que llegue á ks „ara retribuk á Lí «-J . ? í”’’ 

vertía, y del sefior Camacho dice que se convertirse en país industrial ® «f « le llama ve
distingue por la firmeza de sus p.inci. A este propósito recuerda que las ma. tiene%or obirto ser eT
píos económicos, por la severa rectitud deras, las canteras de piedras estimadas LbierL y bl asodacknes^obrerL tant 
de su carácter y por la energía con que y todos los elementos naturales, están ofre. £„ qae’^estas se dkiían á ka
acometió las reformas en Hacienda. ciendo los tesoros que producitíin si la -nit’ “"'P" ó los poderes

Al Sr. Cos-Gayon, antiguo redactor industria los hiciera’vllen b“ dXmTa T,
de La Epoca, le dedica también respe. Los perfumes, las frutas y legumbres, ¿io X éîte lLVnXLaë X ‘
tuoso homenaje como Ministro de Ha- ks materias textiles, desde la seda h=ista LmnnFFr T Z i - Y ** ó convenga
cienda del partido conservador. Conoce el amianto, que se'encuentra LiLénU está
muy á fondo—dice-ei departamento que en las montafias de Trinidad, los criade. no durará tres afiis v^einr m^ '
repetidamente ha tenido á su cargo; es ros de hierro, cobre y otros minerales en’ f."i„ .X A.” L.lPT.?. Ü"®’
abogado y periodista mentisimo, y aun. que abunda el suelo’de Cuba, todo esto hiea federal^ reunida ?n Jur« ^1 I 
que ha ocupado la cartera en circuns- puede y debe ser objeto de explotación han reunida^en Aarau, á k cual
tancias poco apropósito, sobre todo des- Dice, por ù'timo/ÆZ A'^«í;v Que eo Ls delegauos representando
pués de establecidos los planes del señor localidades determinadas, por ejempÍo San- La j i
Camacho, ha dejado en la legislación finan- ta Clara, sita sobre un monte^cas? macizo Ardíí v Y F modelo de
ciera de España huellas indelebles de sus de cobrú y oro, hay pozos que dTn un discusiones, ofre-
maravillosos conocimientos de la moneda agua tan metalizada que no se^pueda usar. Luf han inZ i^® Tí 
y de los sistemas monetarios, así como Al publicar hace’ pocos di¿"V .Tatos
sobre la organización de los impuestos. que la Memoria del Sr. Escosura contiene h ^k flu®

Del Sr. Ruiz Gomez añade que es sobre los resultados obt-oidos poMa b J ®®
hombre reflexivo y muy conocedor de la dustria minera de España durante el año más sodedadF^* ®® de
estadística y de los sistemas financieros de de 1885, tuvimos ocasión de consignar p p «caánes. ...
Inglaterra y Francia, y el Sr. López Puig. respecto de Cuba gran número de datos fUca ministerio de la
cerver un hacendista atrevido, que por estadísticos que corroboran la enumera. ganizacioJde ”k«oVpí^^ ’¿^1®?®^ 
excesiva confianza en sus propias teorías, cion presentada por El Fénix de los va- fvUíf a» m °®’ Y®®ajo que
podría en un momento dado crear un liosos elementos que la gran Antilla atesora , » ^Norte-America y más completo
conflicto al Gabierno con la más sana Todo el mundo reconoce qu, paTu P ”“®®“-
Intención. conveniente explotación de esos veneros

Como hombres de profundos conocí- I de riqueza es indispensable brazos y un 
mientos y gran práctica en asuntos finan, bien entendido sistema de rápidas y fá- 
cieros, merécenle también alta considera- ciles comunicaciones. Una y otra cosa 
cion á Les Matinées el primer Marqués hacen gran falta en Cuba: su improvisa
da Comillas y el de Retortillo. Del pri- cion ciertamente no es fxctible; pero con I El lunes 16 de Mayo llegó á Madrid 
mero recuerda que fué un trabajador ¡nfa- perseverancia se logra vencer las mayo- «í nuevo Embajador y Ministro plenioo 
tigable, un géoio emprendedor y activo, res dificultades, y no en balde se ha di- tenciario de S. M. el Emperador de^la 
que prestó eminentes servicios á su país, cho que el trabajo triunfa de todo. China, Cbang-Yien-Huaa.
sentando las bases de negocios por na- Si la acción privada, aunando su vi- Acompañan á S. E ,* además de su 
die antes acometidos con igual fé y crean- goroso inpulso con la decidida voluntad servidumbre, cuatro agregados Yu loe 
do la flota mercante más poderosa que de los poderes públicos, encarri’a la emi- Tam-Kiu-Cho, Chen-Kioan-Yo ’y L«óng’ 
ha paseado la bandera española por los gracion de la Península hacia las playas Shins.
mares en nuestro siglo. de Cuba: si en cuanto la permitan los El Encargado de Negocios de la Le-

Al Marqués de Retortillo le presenta | cursos del presupuesto se alienta sin ce- gacion y dos más da los agregados sa' 
sar á la construcción de vías de comu- heron á recibir al nuevo Embejador ’has- 
nicaciones, no hay qua dudar que las in- ta el Havre, quedando en Madrid el se^ 
mensas riquezas que existen en todas las cretario de k Legación, Mr, E ward 
localidades de Cuba ofrecerán pronto á la Bnnard March. '
actividad de los mercados cuantiosas ma- El nuevo Embajardor es persona de 
sas de inapreciables productos. vasta ilustración y de uoa gran posición

I k®®*t! país: como hábil político y 
--------»-------- hombre de Gobierno, forma parte del de

la China, y en la actualidad es Ministro 
de uno de los departamentos metropolita
nos, cargo compatible con los que ade-

r . , 4 e I Ministro acreditado enLi recepción con que han cerrado sus Inglaterra y el Perú, que son naciones
salones por este año nuestros embajado- comerciales donde el elemento chino ps
res cerca de la Santa Sede, ha sido un bastante numeroso.
acontecimiento en los círculos elegantes Está condecorado con el Bct n de
de esta capital. No han estado estos muy 2.a clase y las insignias del Pavo Real 
animados este año, pues la mayor parte condecoraciones las más important s de¡ 
de las fami ¡as de la aristocracia romana Imperio, y con otras no menos distin 
sufren recientes lutos. No obstante estos guidas.
lutos, la fiesta de anoche hi sido sin Tiene unos cincuenta años, es casado 
duda alguna, la más animada del año y y con hijos que en la actualidad se en 
apenas si entre k elegante concurrencia cuentean en China,

más bien como hombre de administración 
que como economista.

El Marqués de Cayo del Rey, el Con
de de Almaraz y Mr. Biüer, represen
tante de la casa Rotschild en España, 
forman parte también de este cuadro, 
dentro del cual se destacan con luz propia.

Realmente la "Sociedad de Madrid" 
tiene muchas figuras notables y muchos 
rasgos dignos de estudio.

IOS PBflïECTOS DE GÜEBRft
Y LA HIGIENE.

Gento Afédico Quirúrgico publica 
con el título que encabezamos estas líneas 
un artículo consagrado â las reformas mi-
litares, en relación con 
soldado.

El autor del artículo 
portancia que tienen en 
los estudios clínicos de

la higiene del

recuerda la irn- 
todos los países 
la medicina mi

litar, y defiende como una necesidad el 
levantar el decaído espíritu del soldado, 
debido entre nosotros â reclutar el ser
vicio de las armas en las clases más me- 
ítesterosas,^ sosteniendo para las demás 
el privilegio de la redención.

Las razones alegadas por la revista 
profesional se sintetizan en las siguientes:

*Corao las reformas del ministro de 
la Guerra no importan sólo al ejército, 
^500 á todo el país, y como la idea so-

vancias debidas.
El gobernador, ha declarado de fiesta 

nacional dicho dia, y todas las oficinas del ; 
~ ~ y casas de comercio hanEstado, Bancos 
suspendido sus

La catedral
trabajos.
de San Juan estaba muy

bien decorada.
Despues de enviado un telegrama fe

licitando á s. r*M., el gobernador y el 
Consejo asistieron á la catedral, donde la 
concurrencia ha sido extraordinaria.

Por la tarde, revista de tropas, y por 
la noche, fuegos artificiales, luces eíéctii- 
cas de los buques de guerra que estaban 
en el puerto y regocijos al aire libre de 
os regimientos y sus bandas de música.

Los cañones hicieron las salvas de

DESDE ROMA.

de Austria y de 

seis días, y te-
trono el retrato

EL NUEVO EMBAJADOR DE CHINA

que pob’aba los salones de la embajada
de España, se notaban aquellas ausencias, I ----—♦----- —

AHÍ estaba el príncipe Gran Maestre I -,
de la Orden de Malta con los seis Co- EL JuBlLEO DE LA REINA VICTdSli
mendadores qu3 componen el Consejo* ■lulUilln
Supremo de k Orden, los príncipes y 
princesas de Altieri, Orsini, Falconieri, 
Antici Mattei, Lancelloti, Ruspoli, PÍom* 
bino, los duque de Sora, los condes de 
Scoti, Capogrosi, Witen, Bezzi, Scala, 
Negroni, Filipani, Vespignani, Machi, 
Primóle, Brazza, los marqueses de Mala- 
tesra, Capranica, Vitteleschi, Lorenzana, 
toda la anstocracia, en fioj íj«e compone

EN China.

Sostiene, según el informe pericial, 
que Rico hirió por detrás, y califica el 
delito de asesinato.

Dice que en el delito han concurrido 
las circunstancias agravantes de preme
ditación y alevosía.

Estima también la circunstancia del 
sexo de la ofendida.

y

el

Rebate los argumentos de la defensa, 
termina manteniendo sus conclusiones.

Defensa,
El abogado Sr. Górriz sostiene que 
hecho es un simple homicidio con la

ordenanza, empezando por el Víctor Em
manuel con 50, siendo contestados por I sentencia.

atenuante de obcecación, y pide se im
ponga á su defendido la pena de doce 
añjs y un dia de rec'uaion temporal.

Ël juicio se declara concluso para

los

el

en

al

de la bateria.
La sentencia.

CANTON. ’uoio 1 calificado el hecho del
. . , I . j i. 1 cJt delito de asesinato, apreciando la alevo-Aoui se ha celebrado también la hesta z , j-.ac ua jjg premeditación ni ninguna

z 1 • • j • otra circunstancia modificativa.
Comt nzo con el semc.o de gracias condenado pues á Eduardo Rico y
la Iglesia de ris o. Castro, autor del asesinato de D.a Isabel
Los ingleses residentes dieron un t./fin je cadena perpétua.
cual invitaron á los principales rcsi- » ’ r r

denles de tod^s las naciones. I ------ - -..-.  ......
Los cónsules estaban presentes, así |

como los principales comerciantes, oficia- EógistlO dfll SOrviciO MeteorolÓgicO
«N LüZON V COSTA DE ChINA.

á la salud de la Reina, que fueron co- I . ""
menzados por el cónsul ing’és y por los I Observacionss corfespoftateniss a ¿as 
representantes de las otras naciones. I /^0 A. y 4 (¿e¿ dia

Por la noche hubo iluminación gene- I 5 de ^ulio de 1887.
ral. Los consulados inglés, francés y ale
mán, el Ciub, las principales casas de co
mercio y muchas casas particulares estaban 
profusamente ¡ uminados.

Los buques de guerra estaban empa
vesados y por la noche iluminados.

Hubo fuegos artificiales que empezaron 
á las 10 y terminaron á media noche.

tituirse (sentido técnico), contraerse ó 
crearse por las mismas, únicamente, siendo 
su condición caracteiística y própia el que, 
además de esos socios com-nditáfios (00 me
ros accionistas) que poseen acciones, haya 
sócios que administren la compañía con el 
carácter obligaciones y responsabilidades 
de ios colectivos, de modo y manera que ésta 
division y subdivision de capital, no em- 

¡ pece para la constitución de comanditária 
en que la sociedad se estableció, y, según el 
mismo Código, "sin que por eso deje de es
tar sugeta á las reglas establecidas para 
esta especie de compañí is."

I 2. ® en las mismas sociedades 
I colectivas puede haber un sócio coman- 
I ditário, de igual manara qua en una so- 
I ciedad vomauditária puide hacerse colec- 
I tivo ua sócio con solo administrar ó in

cluir su nombre en la razon social, ha-
I ciendose asi solidariamente responsable de 

las obligaciones de la compañía, lo cual
I esplica bastante la similitud que entre am- 
I bos géneros de sociedad mercantil existe. 
I „3'® Que la escritura social de la com- 
I pañía comanditária, su crédito basado en 
I el nombre bajo el cufl gire y se conoz- 
I ca, la estension de sus operaciones mer- 
I cantiles, la índole personal y privada de 
I sus^ compromisos, la administración de la 
I sociedad, los derechos de los sócios, la lí- 
I quidacion de cuentas y las otras prescrip- 
I ciones legales, son casi idénticas para 
I las compañías colectivas y para las co- 
I manditárias, ya que ambas tienen sócios 
I colectivos y ya que las dos pueden te- 
I necios comanditários.

. ^OHg.kong 22 junio.
13 V- del reinado de
Reina Victoria se ha celebrado ayer en 
esta colonia.

la

Aunque los festejos principales se han 
aplazado para noviembre próximo, era im- 
posible dejar pasar el dU sin las sbser-

SWATOW.
22 junio.

El dia de ayer se ha celebrado aquí 
con gran exhibición de banderas y sal
vas de á 21 cañonazos por los buques de 
guerra chinos Ping-Ching y Peog-Chao- 
hay y por los fuertes chinos, con motivo 
del jubileo de la Reina Victoria.

Macao.
22 junion.

Los súbditos británicos de esta locali
dad se reunieron en el consulado inglés 
por invitación de Mr. Murray, el vice
cónsul, donde se bebió á la salud de la 
Reina, encendiendo 50 bombas como sa
ludo ó salva, y enviando éespues un te
legrama á S. M. la Reina Victoria feli
citándola y deseándola larga vida y dichas 
sin fio.
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AUDIENCIA DE ZARAGOZA NOTA—i. ° En la fuerza del viento;

ASESINATO DE LA SEÑORITA DE FRAGUAS I calma, I2 = huracan; los demás núrae- 
' = I ros intermedios sirven para expresar la

AntGCSdontos i reiativa á aquellos dos extremos.
A las siete de la noche'del ti de i ° o=coro.

febrero, cundió en Ziragoza la voz de F ° = completamente
que la Srta. D.a Isabel Fraguas habla ’ """“ocos intei medios
sido asesinada. El autor del mimen era “^'p?"i ’®.’,P"‘®’ del cielo cubiertas. 
Eduardo Rico, el cual habia requerido de dio del’’* ■’"’'’° 
amores á dicha señorita por medio de i aitog- 
varios biüetes, unos en prosa y otros en í 
verso. Como no fueron contestados, 
guieron las amenazas y los insultos.

El procesado tuvo varias cuestiones con

7; barómetros relativamente 
vientos flojos: turbonadas locales I en diferentes puntos de la isla.

amigos de los Sres, Fraguas, desafian
do por ú’timo á D. Bernardo Fraguas, her- 
mano de Isabel, por cuyo motivo fué con
denado á dos meses y un dia de arresto,

SI; NECESITA ACLAEACION
Una frase nuestra algo deficiente paraJ I , * . ---------------“I I wua liaos; iludan a diPU UCUCICUlC

peraiutándosele al poco tiempo esta pena la espcesion de la idea, y que hemos ñor la of f-rps pñnc -4a . F . .por la de tres eños de destierro. em-

y 
el

Cumplido el arresto, volvió á Ziragoza, 
el mismo dia de su llesrada compHn
crimen.

Anteayer 
oral.

El fiscal.

picado, por la prisa é incorrección inhe-
!•------------ ’ a X./ Al agV4«CS,

día de su llegada cometió

La vista.
comeozó la vista en juicio

Sr. Hidalgo, califica el deli
to de asesinato, solicitando la pena de 
muerte en g¿rcote para Rico.

La dtfsnsa sostiene que no hay más 
que homicidio, pues el viaje desde Madrid 
del procesado no fué intencional, y no hay 
Ls agravantes que el fiscal aprecia, por 
lo^ cual pide se limite la pena á doce 
anos y un dia de reclusion con las ac-
cesorias.

El procesado dijo estar matriculado en 
primero de derecho y que conoció á Isa
bel en 1886, pero que nunca la siguió 
por la calle, si bien la escribió varias car- 
tas durante año y medio. Aunque ella no 
le contestó, dice el procesado que sabía 
no le era indiferente. Como el destierro 
le impedía ir á Zaragoza, tomó varias 
precauciones, llevando un traje negro con 
ininta j rezana. Refiere el suceso, di
ciendo que hirió á Isabel en el pecho 
con un cuchillo.

Niega que lo dicho en su primera 
declaración sea verdad.

R specto á la conducta para con su 
farnilia, afirma que nunca ofendió á su 
pa^e ni de obra ni de palabra, ni sus
trajo nada de sü casa para atender á 
sus vicios.
, El desenfado del reo causó mhy mala 
impresión en el auditorio.

D. B’rnardo Fraguas, hermano de la 
interfecta, declara que por desgracia co
noce al procesado; pues antes de que 
este cometiera el crimen, amenazó de 
muerte varias veces al declarante.

Un inspector de policía declara que 
el procesado intentó varias veces pene
trar en casa de las Sras. de Fraguas.

D.a Miguela Fraguas, hermana de Isa.
y Ja acompañaba cuando se co

metió el crimen, declara que Rico hirió 
á su hermana por la espalda.

Despues declaran varios testigos y 
todos confirman laf anteriores declara
ciones.

Acusación fiscal.
El Sr. Hidalgo, representante del m¡. 

nisterio fiscal, empieza á describir la si
tuación de la familia Fragu s, y la in
sistencia del procesado en pers guir á la 
señorita Isabel. Refiere los insultos de 
Rico y las constantes amenazas á la in
terfecta,

Detalla la sentencia por la que él pro
metió no ofender, á la Srta. de Fraguas, 
y hace cargos al juez que, faltando 5 ar
tículo 44 del Código, admitió la referida 
promesa sin exigir la oportuna fianza.

Sienta que de nuevo las insultó; que 
fué condenado á destierro, que él fijó en 
Madrid, viniendo después á cometer el 
cr(m@R tal mi consta en los autos,

rentes á los trabajos periodíiticos, en el 
suelto dedicado á demostrar al Diario de 
ilíanila, las diferencias radicales, según ley, 
doctrina y práctica, que separan las so
ciedades anónimas de las compañías co- 
mandiiárias, que el colega quiere suje
tar á la misma condición ante el Fisco; 
aquella frase, decimos, sirve de cimiento 
á todo el edificio con que el Diario pre
tende ayer sostener su tésis, que es im
posible halle apoyo en ningún letrado ni 
negociante.

Vamos á poner las cosas en el ter»
reno de los ejemplos para demostrar la 
imposibilidad de someter .al mismo ré
gimen las Sociedades anónimas y las Com~ 
gañías comanditarias.

Sabe el colega que hay vapores de 
bahía y en este Cabotaje, que pertene
cen á compañías comanditárias.

Los que las han creado, ofreciendo á 
sus amigos parte en el negocio, son los 
que tienen la dirección de este. Esos ami
gos, interesados por mil pesos, cinco mil, 
diez mil ó más, pueden llamar una acción 
á cada lote de mil ó cinco mil; pero 
¿se parecen en algo esas acciones y de
rechos á los que se derivan de la pose
sión de cierto numero de acciones del 
Banco español-filipino ó del varadero de 
Cañacao?

No; ni remotamente.
Estos u timos pueden, en las circuns

tancias reglamentarias, elegir nuevos ad
ministradores del negocio, mientras los 
comanditários 00 pueden ejercitar tal pre
tensión, sino por acción judicial y en con
diciones que arrastrarían la liquidación 
de las compañí ss.

Las comanditárias desarrollan acción 
privada, sin intervención de k opinion 
pública, puesto que no hay ley que les 
obligue á la periódica publicidad de sus 
balances; mientras esta es forzosa condi
ción de las sociedades anónimas.

Solo perjudicando notablemente á la 
formula Comandita en la asociación co
mercial, una de las más útiles y frecuen
tes, y perturbando sus negocios, se puede 

’Qspeccion extraña, 
® garantía más respecto á las 

Sociedades anónimas) asimilándolas ante 
I â /1 k 1 n • o t A —la Administración.

. 4* ® Qií® las compañías anónimas no 
exigen para su fundación la responsabi
lidad solidaria y personal, ni la razon de 
sócio o socios colectivos bajo que gire, 
siendo éste su carácter propio, y de ahí 
que el Estado, para evitar escandalosas 
especulaciones como principalmente en la 
Bolsa^ se han hecho, investigue y ejerza 
una inspección gravísima sobre ellas, lo 
cual no es de hacerse con las colectivas 
ni las comanditárias por la responsabili
dad personal y subsidiaria (otra vez) que 
á ellas dá crédito.

5' ° 0*^6 cuando la publicación de la 
ley de 19 de Octubre del 69, dudóse si 
a sus preceptos qu daban sujetas todas 
las sociedades, lo que se aclaró por 
Real órden de 7 de Marzo de 1870 de
clarando exceptuadas las colectivas y co
manditárias; doctrina que confirmó la 
Real orden de 4 de Junio de 1872, sen
tando que solo se refería dicha ley á las 
sociedades que antes de su publicación 
necesitaban autorización del Gobierno para 
constituirse.

por todo lo dicho, es uq 
absurdo mercantil y jurídico someter á 
las mismas prescripciones las compa
ñías comanditárias y las anónimas, cuan
do tan esencialmente se distinguen unas 
de otras; y que en el caso presente, 
visto el silencio de la Real órden del 84, 
era lo unico lógico y racional asimilarlas I á las colectivas, ya que el Código á estas 

I ¡as asimila tantas veces y su constitu- j cion es tan semejante, como diversa de 
I las compañías que puramente se consti- 
I tuyen por acciones ó sea las anónimas.

7' ° Q®® las compañías comanditárias 
no están en la obligación de publicar sus 
balances, pues lo contrario, que sostiene el 
Diario, sería disposición altamente vejato- 
na y perjudicial para las mismas, y parece 

I bufo el argumento del colega cuando nos 
remite á lo l-egislado sobre ,ias Sociedades 
de crédito (¡1) pues, por lo visto, para él, 

I sociedades anónimas, comanditárias y de 
I crédito son una misma cesa ¡todo

dislate que no aceptarían ni los que tu
viesen la monomanía de las asimilacio-I nes; y

8. ® Y final, que el Diario descubre 
su error y terminantemente lo confiesa, 
al referir su decantada asimilación con las 

I sociedades anónimas, á las sociedades co. 
manditárias POR ACCIONES, lo cualj de- 
cif quiere que no son todas las socieda
des comanditárias, sinó las por acciones 
(así, bien mascadito) las asimiladas...

Y como quiera que el art. ii no distin
gue de esta manera, de ahí que NECE
SITE ACLARACION, aunque solo sea por 
esto; aparte de que nosotros, con Alcubilla, 
Escriche, Carreras, Giron, Reus y cuantos 
tratados hemos visto, además del Código vi
gente, creemos que la circunstancia de di
vidirse el capital de las compañías coman- 
dítárias en acciones, no quita á estas su 
carácter propio ni sus responsabilidades co
lectivas, siendo, no solamente contra razon, 
sinó contra derecho escrito, la interpreta
ción del Diario de Manila.

Orden de Beneficencia.
En la Gaceta de ayer se lee la Real ór. 

den siguiente:
GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS

/^ea¿ orden.
Ministerio de Ultramar.—Número 

4OO'—Exemo. Sr.—S. M. el Rey (q D g ) 
y en su nombre la Reina Regente ’ del 
Remo, conformándose con lo propuesto

Ultramar del Consejo 
de Estado al emitir informe en expedien
te sobre ingreso en la Orden Civil de 
Beneficencia, se ha servido disponer se 
haga extensiva á esas Islas la siguiente 
Real órden dictada por el ministerio de 
a Gobernación en 10 de Abril de 1885.- 

k' disposiciones
2on por los Gobiernos
k desprestigie

por causa 
f numero de expedientes que 

ingreso en la misma 
deBd^la^r ““ ’argo período
Si J«ha en que tuvieron tugarlos 
eS? ^'goos de premio, resultando de 
Al pudiéndose apreciar bien to-
dos los detalles, ó la gracia no se con
cede por hita de justificación, ó se otor
ga quizá sin fundamento sólido. Por estas 
mar”®®’ ®i Consejo de Estado, al infor
mar en algunos expedientes de este gé
nero, ha hecho conocer la conveniencia 

, como está determinado que
k ’ha” ®?.Yr?<’Ytorio para el ingreso en 

Orden Civil de Beneficencia no debe 
aorirse sino despues de trascurrir tres me-, 

"'’««i®, así también debiera ponerse un límite para que no 
fuera indefinida la facultad de promover* 
«M el «"rO® 1 de dísnaturali.
Y cíní ‘*5 informaciones__  
Y Considerando S. M. el Revio D

I que esta medida redunda en • * § » ! ¡nayor brillo y prestigio S"
Orden, se ha Aí«na.4° *a ’ndicada

laA? c que hornos ci-
®® "®^0"0ce taxativa.

? ^A f ^® Derecho mercantil
que defendemos, y es seguro que, si pre
valece en alguna parte el criterio del Día. 
no con perjuicio de intereses é ideas le- 
FpnTrá Comercio
tendrá que tomar cartas en el asunto, y 
tal es su misión, en defensa de lo que no 
creíamos lo necesitase,

En conclusion vamos á decir al ZJ/ano | Orden '*”,*• indicada
p- s-conocimiento y é modo de coto. .neeeiio^^no^Vrol^n

Qué si bien es verdad que u. tte MSrió‘‘‘'”‘'a- * «““» P»'
compañías comanditárias pueden’dWdit L en U oSm •‘W’*
su capital en acciones y subdividirse es- servicios Dr«Ld„7 ‘^«««“eficencia pof 
as en cupones, según el Código conslen- telaciou á la ÚL'eñ

U, esto no quiere de=,r que pu-dun «n,.l,^ |„

reconoce taxativa-

SGCB2021
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lo 
to
V.
de

I. muchos años.—De Real órden se 
comunico á V. E, para su conocimien- 
y efectos oportunos. —Dios guarde á 
E. muches años. Madrid 14 de M-iyo 
iS^j.-^-Balaguer.—Sr. Gobernador ge-

neral de las Islas Filipinas.
Manila i.o de Julio de 1887.—Cúm

plase y expídanse al efecto las órdenes 
opoitunas.—Terrero.

Contribución Industrial.
La Administración de Hacienda pú

blica de Manila, avisa lo siguiente:
ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 

DE MANILA.

Contribución industrial.
R formada la contribución sobre la 

industria y el Comercio, las profesiones, 
artes y oficios, y refundida en esta la 
especial para la fabricación y venta de 
alcoholes por Real órden de 13 fie Mayo 
ú'timo, previniendo empiece á regir en 
estas Islas desde el día i.o de Julio ac
tual, la Intendencia general de Hacienda, 
al objeto de armonizar el planteamiento 
de dicha reforma con los trabajos que

el 
la

los

lá

la

excelen-

siguien- 
hacemos

los

la 
la 
la

Eduardo López y Perea; dd crucero 
las o al Aragon, los idem D. Birtolomé 
Aguiló y D. Salvador Cortilla; dtl aviso* 
trasporte San Quintin, al crucero .<4ra- 
gon, el de la propia clase D. José An
tonio Barreda y Miranda.

Contramaestres.
Trasborda del crucero Aragon al aviso 

Marques del Duero el 2 0 contramaestre 
Pedro López Antelo, en relevo del de su 
clase Saturnino Gomez Soto, que desem
barca por cumplido.

Maquinistas.
Ha sido aprobada la propuesta de 

embarco en el cañonero Albay del ayu-
dante de máquina eventual D. Juan Na
varro y Gilabert, en relevo del de igual 
clase D. Fermin Iturri y Osarais, que des- 

concedido dosembarca por habérsele 
ses de licencia para 
asuntos propios.

Licencia.
De Real órden se

esta capital,

han concedido

2 000.000, entre todos nosotros y no-
sotras, mayormente, tocarán 
puñado de duros por barba.

Y nadaremos (nosotros y 
la abundancia.

me- 
por

necesariamente han de llevarse á cabo 
para su mejor y más pronta realización, 
ha dispuesto en decreto de 28 de Junio 
último, que todos los conttibuyentes que 
lo sean á las citadas contribuciones, así 
como á la especial de tabaco en fin de Junio 
próximo pasado, quedan obligadas á pre
sentar en esta Administración desde i.o 

nueva declaración de la in-del actual -------  
dustria ó industrias á que se dediquen, 
pues que la matrícula que rigió en el 
presupuesto de 1886-87 anterior ha que
dado definitivamente cerrada en 30 de- 
Junio último por la disposición citada.

En su consecuencia, los Sres. contri-

meses de próroga á la 
enfermo disfruta en la 
rez D. Juan Gonzalez.

A Regimiento.
Ha sido destinado

dos 
porlicencia que , 

Península el alfé-

al regimiento 
el alférez delfantería Joló núm. 6

Manila núm. 7 D. Lorenzo Thomas,

buyentes de esta provincia pretarán den
tro del corriente raes las declaraciones 
de que se trata, ajustándose para ello á 
lo que dispone el artículo 7.0 del nuevo 
Reglamento; en la inteligencia que de 
no verificarlo en el plazo fijado serán 
considerados por esa demora como de
fraudadores de los intereses de la Hacienda, 

tanto, á fin de evitar ese perjui- 
Adrainistracion de mi cargo no

Por 
ció, la 
solo ha 
ñas en 
te mes

dispuesto que las horas de ofici- 
todos los dias hábiles del presen- 
sean de 7 á 12 de li m ñ na, 
á 6 de la tarde, sinó que fici i- 
los Sres. contribuyentes cuantos

y de 2 
tará á -- . .
datos exijian y crean necesarios para la 
mejor clasificación de las declaraciones

¿QUE ES ESTA ENFERMEDAD QUE NOS 
ACOMETE?

Se nos echa encima de improviso como un ladrón 
nocturno. Muchos enfermos tienen dolores de pecho y 
costados, y, algunas veces, de espaldas. Se sienten 
taciturnos y soñolientos, y la boca tiene muy mal 
gusto, especialmente por las mañanas. Una especie 
de lama pegajosa se acumula al rededor de los dien
tes. El apetito es pobre, Al paciente le parece que 
lleva una carga pesada en el estómago; otras veces 
sienten una especie de vacío; hay una sensación de 
debilidad en la boca de dicho órgano, y del tomar

con la mm de este lado. A la izquierdi 
de esta figura levantase un pintoresco 
cerco de caña, tras del cual hay una por
ción de arbustos, y en segundo término 
varios Icdayues, guiando ios carabaos que 
tiran de las carretas cargadas del palay 
de la siega.

Tanto lo dicho como el último término 
que lo forma una laguna y la cadena de 
montañas, está dibujado con bastante maes
tría; V en cuanto al colorido, nótase cierto 
atrevimiento que acredita al autor al par 
que avalora más este precioso lienzo.

Si el Sr. Martinez y Láziro sigue por 
el camino que vá, no tardaremos mucho 
en clasificarle entre las excepciones que

de Ahorros, del local que ocupa actual
mente en los bajos del Colegio de-Santa 
Isabel, al arrabal de Sta. Cruz, en el pa- 
seito que hay á orillas del estero de la 
Visita (plaza de Goiti), donde se levanta
ría un edificio de planta baja para dicho 
establecimiento, si el Ayuntamiento convi
niera en ceder el terreno necesario.

En ese caso, y pudiendo trasladarse al 
local que ocupa ahora el Monte de Pie
dad y Caja de Ahorros varias dependen
cias del Colegio de Sta. Isabel, se forma
ría en el centro de este edificio, que sostie
ne actualmente tantas alumnas, un bonito 
y extenso pátio con su jardin corres
pondiente, donde pudieran disfrutar las 
educandas de algunas horas de recreo y sin 
que las molestára en aquel sitio el sol.

Esta circunstancia, y á fio de evitar te
ner que rectificar el trabajo una vez ter

á un buen

de

el

la 
de 
de

nosotras) en

con librea.Y todos gastaremos coche
Y nuestros caprichos se satisfarán

cumplidamente.
Ÿ las tiendas 
bote en bote. 
Y los teatros

y comercios so verán 

muy concurridos.
ídem de lienzo.Y los paseos

¡No más crisis monetaria, no 
splin, no más pobreza, no más paraliza
ción en las transacciones, no más raqui-

más

tismo en la industria, no más escaséz de 
pedido, no más callosi

Esto de los callos lo digo, no por la 
"Escofina-Losada remedio infalible etc. etc." 
sino porque todos andaremos en coche.

El remedio es tan radical á nuestra 
aflictiva situación (agricultura, comercio é 
industria), que ni siquiera se nos hará 
sensible el aumento de contribuciones 
recientemente decretado.

De alguna cosa habría de servir la 
ciencia económica.

minado, ha hecho que se suspendan las 
obras que se llevaban á cabo para cons
truir una nueva enfermería destinada á 
dicho Colegio, hasta que se resuelva el 
proyecto de la traslación del Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros, en bien de

¿Que hace falta aumentar los ingresos? 
Pues se aumentan las cuotas de

establecimientos referidos.

in- 
de

contribuyentes, y en paz; y el que 
no lo vea, es que tiene pitañas en 
ojos.

Máximo cuando nadie se ha de

los 
así 
los

dar
de baja, por eso de los dos milloncetes

interpretan debi lamente con los colores 
preciosos palsages de Filipinas.

NOMBRES Y APELLIDOS.

Real Despacho.
Se ha remitido á la Sub-inspeccion de

las armas generales el Real despacho 
empleo de alférez espedido á favor 
hoy capitán D. Agustin Cremades.

que presenten,
Manila 4 de Julio de iSSy.'^Bernardo 

Carvafal,

Regreso aprobado.

de 
del

de duros.
Y aquí, otra vez, de la ciencia 

nómica.
Para remediar la actual crisis 

como enviarnos dinero.
Si á los funcionarios públicos

eco-

nada

y á

De Real órden se ha aprobado el 
greso á la Península del comandante don 
Enrique Sancho, del capitán D. Fran
cisco Lorenzo y del teniente D. Ricardo

re-

Serrador.
De Real órden se ha aprobado el re

greso á la Península del teniente de Ca
ballería D. Manuel Marquez.

Músico mayor.
Ha sido aprobado el acta de nombra

miento de músico mayor para el regi
miento infíotería Manila nú n. 7, hecho 
á favor de D. Rosalío Silos, que resultó 
apto para ello, en les exámenes á que se 
sometió para dicho cargo.

los que no funcionemos nos sobran las 
pesetas, ¡ya verán Vds. el vender de las 
tiendas, el subir de las fincas, el pros
perar de las bellas artes, poesía inclusive!

Con esa superabundancia de pesos 
no hay crisis posible.

Y ya no se hablará de la cuestión 
monetaria que tan á mal traer me traía 
últimamente.

I® parece á Vd.? ¿Que deben 
entrar los pesos mejicanos?

—¡Hombrel Por mí, que entren.
—¿Y salir? ¿Debemos dejarles salir del

mercado?
—Pues, por mí, que salgan.
—¡Pero ese metálico que no viene!
—En eso sí que tiene Vd. razon

Procesiones.
Continúan por las noches las fiesteci- 

tas á la Cruz de Mayo, á pesar de (star en 
J®!i®‘

Los chiquillos animan á los mayores, 
no con otro fin sinó con el de coger las 
frutas y dulces que coloquen en el bitin,
disfrutando además de una noche de al
gazara y simulacro de procesión con mú- 
sica ó sin ella.

A la Subinspeccion.
Ha sido propuesto para cubrir vacante 

de su clase en la plantilla de la Subins
peccion de las armas generales, el coman
dante de infantería D. Jacobo Marina y 
Palma.

Mucha gente.
Por el puente de España pasaron ayer 

mañana muchas mujeres que de Tondo, 
Binondo y otros arrabales, iban al jubi
leo que ya empezó en la iglesia Catedral.

Tras las devotas iban los pobres, que, 
situándose cerca de la iglesia, recogeri al
guna limosna de las personas caritativas, 
y las indias acomodadas suelen serlo para 
los ciegos é impedidos.

Título de propiedad.

Sin efecto.
De Real órden ha quedado sin efecto 

el destino á este Ejército del capitán don 
Joaquín Bartolomé, destinando en su lugar 
el de igual empleo D. Enrique Maurid,

A la Guardia civil.
Ha sido propuesto para el i.er Ter

cio de la Guardia civil, el teniente del 
regimiento infanteríi Iberia núm. 2, don 
José Izquierdo Ruiz.

La representación de doña Felipa Ave- 
lino solicita del juez de Cavite sumaria 
información, por propiedad de un solar 
heredado por aquella de su padre don 
Severo Avelino situado en la calle de 
Magallanes de aquel puerto, cuyos linde
ros cita la Gaceta de ayer.

Animales.
El Gobierno civil de Bitangas avisa 

que en el tribunal de Lipa se halla depo
sitada una caraballa y en el de la ca
becera un caballo, cogidos sin dueño. Es
tos pueden presentarse á reclamarlos en 
el término de 30 dias.

Construcción da cañoneros.
Según noticias que hemos recibido de 

Cavite, podemos manifestar, que se han 
puesto en el Varadero de Cañacao las 
quillas á los seis cañoneros encargados 
por el Gobierno.

En el Varadero.
Ayer mañana salió para Cavite el va-

por Æolus, con objeto de reparar en
Varadero las aveiías que ha sufrido en
varada, que tuvo hace poco.

ver, que me traigan á ese metálico!
Ahora ya, nosotros, los economistas del 

país, no tendremos tanto que devanar

Clases.
Se han concedido 29 dias de licencia 

por asuntos propios al sargento 2 o Ro
mualdo Leisan, del i.er Tercio de la Guar
dia civil.

Tierras en arrendamiento.
El dia II se subasta en el tribunal 

eclesiástico el arrendamiendo de unas tier
ras en Bicolor, provincia de la Pampanga, 
pertenecientes á la capellanía fundada por 
D. Guillermo de Jesús.

Cables telegráficos.
Circular de Berna via Turquía.—A 

partir del i.o de Agosto próximo la tasa
aplicable á todas las Estaciones de 
Guyana inglesa será uniformemente 
$ 4*21 por palabra, vía Kayo West, y 
$ 4'85, vía Galveston.

Telégrafos-Interior.
En la central se halla depositado

{Fleity dt Pichi.}
En un país donde hay plantas que se 

llaman chacha-chachahan, paambalibis, etc., 
no es raro se encuentren familias per
sonales apellidadas Camtlantuan, Corning- 
tiníubig, etc.

El Incendio de Tuguegarao.
Según noticias recibidas ayer por un 

amigo nuestro, sabemos que el incendio 
ocurrido á las once de la noche del 4 del 
actual en Tuguegarao, Cagayan, redujo á 
cenizas unas cuarenta casas de la calle 
de la Esto ta, de dicho pueblo, siendo pasto 
de las llamas las tiendas de chinos ins
taladas en dicha calle.

Las pérdidas materiales se supone 
sean considerables.

Con los nombres de las plantas, puede 
transigiese. Primero, porque al indio no 
le cuesta trabajo alguno decir, sin que se 
le atasque la morisqueta, toda una sarta 
de ges y enes’, y segundo, porque el pe
ninsular raras veces se corre con estudios 
sobre la ñora de Filipinas.

Pero los apellidosl...
Seguramente debió el G jbierno tomar 

en sério la cuestión de apellidos cuando 
elaboró una lista—allá por los años 45 
ó 46—de apellides de todos colores, si 
bien castellanos, á fín de evitar, no solo 
las dificultades de pronunciación, sinó 
la confusion que se armaba, máxime en
tre los muchos que, á semejanza da los 
expósitos, se llamaban Sanios, Cruz ó de 
la Cruz.

Se hizo la lista en Manila, y como el 
tomar apellido era cosa que no costaba

alimento no resulta satisfacción alguna. Los ojos están 
hundidos, las manos y los piés se enfrian y se sien
ten pegajosos. Dentro de poco, se principia á toser, 
primeramente con una tos seca,^ pero, pasados unos 
pocos meses, ésta viene acompañada de una expec
toración de color verdoso. El afligido padece un can
sancio constante, y el sueño no parece proporcionarle 
descanso alguno. Con el trascurso del tiempo, em
pieza á sentirse enervado é irritable, y le oprimen 
malos presentimientos. Hay desvanecimientos y vérti
gos, y al levantaise de repente le parece al enfermo 
que la cabeza le dá vueltas. Los intestinos están es
treñidos: el cutis se seca, y, A veces, está ardiente.- 
la sangre se pone espesa y embostada; el blanco de 
los ojos queda amarillento: y la orina, escasa y de 
un color muy subido, deposita un sedimento despues 
de permanecer por algún tiempo sentada. Con frecuen
cia se escupe el alimento, unas veces con un gusto 
ágrio y otras con un gusto algo dulce. Este estado 
de cosas vá frecuentemente acompañado de palpita, 
clones del corazón, enturbiase la vista y hay manchas 
ante los ojos; y el paciente siente notable postración 
y debilidad. Todos estos síntomas se presentan por su 
turno. Se cree que cerca de una tercera parte de 
nuestra población está afligida_ de dicha enfermedad, 
en alguna de sus formas variadas. A decir verdad, 
los facultativos se han equivocado respecto de la natu
raleza de esta dolencia. Algunos la han tratado como 
si fuera entorpecimiento del hígado, y otros como enfer
medad de los riñones; pero con ninguna de las diver
sas clases de tratamientos ha podido obtenerse buen 
éxito, porque el remedio debia ser tal que obrase con 
armonía sobre cada uno de los citados órganos, así 
como sobre el estómago, puesto que, en los casos de 
Dispepsia, (siendo esta en realidad lo que es la enfer
medad) todos ellos participan del desórden, y requie
ren un remedio que ejerza su influencia en todos 
simultáneamente. El Jarabe Curativo de Seigel obra 
como por encanto sobre dicha clase de padecimientos, 
dando un alivio casi inmediato. Este medicamento sa 
puede obtener de todos los Farmacéuticos, Boticarios 
y Expendedores de Medicinas en el mundo entero, 
así como de los propietarios, A. J. White (Limited)s 
17, Farringdon Road, Lóndres, E. C„ Inglaterra.

trabsjo , no faltaron puntos que trás su
nombre de Cárlos se plantaron Barbón,

¡Qué tute!
La veterana detuvo anteayer en 

Ermita á tres babaes que le dieron

ni Migueles que se pusieran Cervantes, 
ni Felipes que se hicieran de Austria 
sin haber salido nunca de Pandacan.

Pero no es esto lo malo.
Claro que no; porqus, en medio

gran sopapina á otra infeliz, que tuvo 
desgracia de caer en manos de aquellas

nuestros presuntos sesos.
Es toda una felicidad.
En cuanto Restinga anuncie al Santo 

Domingo, portador de la bella suma^ la
tirán muchos corazones sensibles y millo
narios en esperanzas.

—Cunegunda—dirá alguno á su costi
lla—prepara la talega.

—¿Para qué, Pancracio?
—Para ir á por ese dinero.
—Y saldrás á recibirlo hasta bahía?
—¡Aunque sea á nado!...
Las áreas del tesoro rebosarán dinero.
Los chiquillos se apedrearán con me

dias onzas.
Los grand s (metafóricos) iremos sein- 

brando oro por todas partes.
No habrá quien no esté sobrado de 

recursos y cuartos.
Los economistas manileños, sin guión, 

por esta vez han vencido.
En cuanto el Santo Domingo asome 

por Corregidor, se acabaron las penas.
Y para que la monéa no se vaya, un 

remedio:
Concederle carta de vecindad, á fin de 

que se encariñe con nosotros y no nos 
deje.

Es una cosa que me relamo de gusto.

telegrama num 203 de Calamba, dirigido 
á Juan, por desconocerse al destinatario.

Vacunación rilla.
El distinguido 

Domingo Freire, 
nuestros lectores

ds la fiebre ama-
médico brasileño don 
á quien ya conocen 
como inventor de uu

tres arpias.
Fuecon conducidas al cuartelillo, sien

do despues enviadas al Juzgado corres
pondiente.

Por sospechosos.
Eso de que á lo mejor se encuentre 

uno en la calle con un pelagatos provisto 
de un puñal dá que sospechar, como dió 
que sospechar á la Guardia civil de la 
Laguna el encontrar en poder de dos 
taos, que detuvo el 27 del pasado, un 
puñal.

Ese puñal, á lo mejor, sin ser fósforo, 
pudiera dar luz sobre algún asunto del 
que tal vez nadie se acordára.

Lo que ayer decía Alfredito á su novia:
—Chica; en cuanto venga el Santo Do

mingo, ¡qué rica vas á serl
—Y tú, ¡qué rico!—respondíile ella 

muy emocionada.
—Sobre todo si no nos rebajan.
—¡Eso, nunca; porque, mira que ya eres 

bien poquita cosal
Una proposición que oiremos á la vuelta 

de cada esquina, dentro de poco:
—Caballero: ¿quiére Vd. hacerme el 

favor de quedarse con esta talega que 
ya me fatiga?

—«¿Vd. por quien me ha tomado? ¡Dé-

todo, llamarse Aíiguel 
saber castellano no es 
rara en estos tiempos 
aun no conocen ¡á! la

Cervantes y

Maestros.
Ha sido autorizado D. Diego Gloria 

para que pueda abrir una escuela de la
tinidad donde se cursen los dos años pri
meros de segunda enseñanza en Bauan 
(Batang^s)

Id. id. id. D. Vicente Nepomuceno para 
que igualmente pueda enseñar los dos pri
meros cursos de latin, en el arrabal de 
Sao Miguel (Manila)

sistema de inoculación profiláctico de la 
fiebre amarilla, ha trasmitido á la Acade
mia de Medicina de París una memoria 
en que expone el resultado de sus ex
perimentos.

Según sabemos, consisten estos en la 
atenuación del microbio productor de la 
dolencia, por medio de su cultivo en cal
dos y varias trasmisiones sucesivas en 
conejos y otros animales.

El microbio existe invariablemente en 
la sangre y en los intestinos de las perso
nas atacadas de la dolencia, y pertenece 
al género micrococus.

El doctor Freire ha practicado la ino

Se ha concedido título de maestro sus
tituto á favor de D. Rafael Morales y 
D. Agapito Verdefljr.

Id. id. id. id. de maestras propietarias 
á favor de D.a Elisa R. de Celis y de 
D.a Elísea Morales.

Se ha aprobado la traslación de don 
Antonio Ramos Villarin de la escuela 
de Sexmoan (Pampanga) á la de Buran- 
ga (Cápiz).

Ha sido autorizada D.a Emiliana Claro 
para abrir una escuela particular en el ar
rabal de Sta. Cruz (Manila).

Ha sido admitida la renuncia que 
presenta de su cargo de maestro susti
tuto de Leyte (Leyte) D. Francisco Sua-

culación preventiva en 6,524 individuos y 
los resultados obtenidos sirven de base á 
sus estadísticas apoyadas en documentos 
oficiales.

Desde enero de 1885 setiembre de 
1886 fallecieron en Rio Janeiro, 1,675 ptr- 
sonas de fiebre amarilla, de ellas 8 va- 
cunadas.

Del informe del doctor Freire se de
duce, que entre la población más expues- 
ta ai contágio, siendo de i por ciento el 
contágio entre los no vacunados, es de

ge Jesús.
Se ha aprobado el nombramiento de 

D.a Julia Reyes para el cargo de ayudan
ta sustituía de la escuela de Ziragoza 
(Nueva Ecija).

Se ha aprobado el exámen y se ha 
autorizado la extension del título de 
maestra sustituía á favor de D.a Basilia 
Macarandam.

Ha sido admitida la renuncia del 
maestro sustituto de Malibago (Leyte) 
D. Gervasio Catanillas.

Se ha concedido el título de inaestra 
propietaria â D.a Felipa Inocencio.

Id. id. el id. fie id. sustituta á doña 
Lucia Billones,

Guardias marinas.
Trasbordan del crucero Aragon al 

avisó trasporte 5*. Quintín, los guardias 
marinas de 2.a clase D. José Cadarso, 
Ó. Ceferino Miguel de Salas, D. Antonio 
Lopez Ceron, D. Luis Rodriguez y Cas* 
tro y D. Eugenio Bezares y Castaño^ 
del crucero Velasco al aviso trasporte 
San Quintin, los de igúal clase D. Ra- 
íael Morales, 0. RaUtI Mootagut y dos

I por

de

es

mil entre los vacunados.

¡MILLONES!

de 
no

Los Medicamentos Seigel se venden en Ma* 
nila al por mayor por los Sres. A. S. Watson 
y C.a, autorizados de los Sres. A* J. White Li* 
mited, en las Islas Filipinas. 2ih

BOTICA INGLESA.—Escolta 14.

eosa demasiado 
de literatos que
gramática.

Peor, mucho peor es que un 
mero de infelices, ó de caprichosos 
sabe? se han plantado apellidos

Asalto.
El 24 del pasado, cuatro desconoci

dos armados de bolos, asaltaron en el 
pueblo de Luchan (Tayabas), la casa de 
Pedro Arbuyan, robando al retirarse de 
ella 8 bayones de palay y dos reales y 
doce cuartos en metálico.

De los ladrones, uno fue detenido á 
los cuatro dias por la Guardia civil, siendo 
reconocido por los dueños de la casa 
robada.

sionú- 
¿quién 
que...

Un consejo por dia-
Higiene de la alimentación: caldo, iopa, 

potages.—El caldo de una decocción, cui
dadosamente preparada, de carne y de hor
talizas, puerros, apios, zanahorias, rábanos, 
etc., sazonada con sal, y cebolla frita, 
es una bebida aromática y escitante, 
de olor agradable, muy pobre en sustan
cias alimenticias orgánicas: pero rica por 
el contrario en sales minerales. En el 
caldo, los principios eminentemente notri- 
tivos de la carne han silo dtstruidos y 
hechos inasimilables por una larga coc-

levantan en vilo á quien los lleva: Sera
fín Volante, por ejemplo; Angel Vaga
roso, verbigracia.

Cojed un tomo de hojas declaratorias 
y allí verus un León Tranquilo que es 
degollador del matadero.

O una Plácida Luna que para ser 
luna no le falta más que tener fases.

Modesto Ciudadano se llama un aco
piador que yo conozco, que por no saber 
lo que significa la palabra modestia, va 
cargado de brillantes y dice que es abo
gado... no siendo más que simple aboga
dillo 6 pica-pleitos.

Pero todo esto es nada, grano de 
anis como quien dice, en parangon de 
lo que acabo de ver, que es el deside
rátum en materia de nombres y apellidos.

Hay un sentenciador en cierta gallera 
de Filipinas que se llama....... se llama.., 
Silvestre Jumento.

Jumento! Seguramente no sabe él ni 
supieron sus predecesores lo que la pa
labra significa.

E. P. D,
Ayer falleció víctima de la enfermedad 

que veníi sufriendo, el comandante de Ca
ballería Sr. Paniagua, tan conocido y 
estimado de esta sociedad.

Ayer tarde llamé á mí criado para 
poner su nombre, edad, etc. en la h jt 
declaratoria, y he aquí íntegra la agarra-

clon, que les ha hecho perder todas las 
propiedades de los nutrimientos orgánicos. 
El caldo, no es, pues, propiamente ha
blando, un alimento. No contiene, en 
efecto, como sustancias asimilables, sino 
una poca de grasa y algunas sales, y 
cierta cantidad de gelatina, cuyo poder 
alibile es muy escaso (quizás ilusorio), 
pero que juega, en cambio, seguramente, 
un papel peptógeno evidente, es decir, 
que funciona como escitante del estómago.

Compréndese, pues, por qué el caldo 
es capaz de escitar á un convólecienta 
pero no puede levantar sus fuerzas. Es 
que encierra en sí una potencia estimu
lante, pero nada más. Esta facultad es 
debida, sobre todo, á la creatina, que 
tiene, próximamente, la misma composi
ción química que la cafeína, y que pasa, 
sin ser absorvida, tal como fué ingerida, 
á la secreción urinaria. El abuso de la 
creatina es peligroso; ella fué la que, en 
las experiencias de Kíramedrich sóbrelos 
perros, mató á los animales sometidos al 
uso del caldo, mas pronto que podia ha
cerlo la inanición misma.

El caldo es rico en sales de potasa, 
y aún, según Grandeau, á estas sales 
debe atribuirse el poder escitante de

(¿a

jela ahí, sobre el arroyo, que puede que 
alguien la recoja!

La mayor felicidad ha de consistir 
en que no oiremos hablar más de crisis 
mercantil, monetaria, etc., etc., ni se pro
pondrán nuevas soluciones.

Tengo ofrecida una novena á la Vir
gen de Antipolo para el dia en que en
mudezcan nuestros asesores economistas.

Lo más práctico ya se conoce:
Que nos envíen dinero, y nosotros 

cuidado de gastarle alegremente.
Sin crisis.
Y hasta sin crises.
Lo demás, protección á la industria, 

fomento de la agricultura, facilidades 
mercantiles, estímulos á los ganaderos, or
ganización de servicios públicos, etc., etce
tera, todo eso son garambainas.

Como quien dice: sociedades en co
mandita.

Pico de oro.
Con ese aquel que Dios le ha dado y 

que hace las delicias de todos los que 
tan de veras le queremos, dice El Co
mercio de anteayer, y nos parece muy 
bien, acerca de los dos millones de pe
sos en puerta:

"A nuestro entender, la moneda qu® 
viene es la española que ha mandad® 
recojerse en la Península y ya allí n® 
circu'a, esto es, los pesos españoles an
teriores al 68, y como esos no tienen 
allá el valor representativo sinó el intrín
seco ó el que les dé el mercado, no po
drán enviarse por los que giran, ni los 
chinos podrán recojerla para venderla con 
ese objeto.

“Si con esa medida coincide, y es 
indispensable que coincida, la admisión 
libre de la moneda mejicana para que corra 
á tipo de cotización, la crisis está sofo
cada en gran parte.

"Vengan esos dos mil'ones con esas 
condiciones y coincidencias, y verá La 
Oceania que vamos entrando por el ca
mino de la verdad."

que tuve con é!.
■—¿Cómo te llamas?
—Raimundo Paganiban.
—¿Y de segundo apellido?

en

A. DE LA R.

Música.
La banda de Artillería ejecutará hoy 
la Luneta de 6 y | á 8 el programa

siguiente:
Ftenz^, gran marcha; Wagner. 
Paragraph 3.0 obertura; Suppé. 
Sylvia, vals lento; Delibez. 
Macbeth, final del acto 3.0; Verdi. 
Cania de amor, melodía; Almagro. 
Feni, vidi, vict, vals; Chueca.

“Leon Aldao.”
. Agradecemos al Sr. Arias Rodriguez 

dueño de la Agencia Editorial, la amabi- 
lidad de enviarnos la novela marítima, que 
tiene por título el que sirve de epígrafe á 
este suelto, y se debe á la inspiración del 
¡lustrado marino D. Patricio Montojo, 
que tan buenos conocimientos tiene en

—Secreto, señor.
—¡Cómo secreto? Tienes que decírmelo.
—Secreto, señor,
—Nada, aquí no valen secretos: no 

seas estúpido y dime cómo te llamas de 
segundo apellido.

—Secreto, señor {acentuando mucho la 
frase.)

—Mira, ó me dices cómo es tu se
gundo apellido, ó doy parte de tí para 
que te lleven al cuartelillo... ¿ómo te 
llamas, acaba!

—Sícreto, señor. (Cí?i visos de querer 
convencerme J

— Habráse visto majadero!—clamé in
dignado.—Pero, no seas burro. ¿Por qué 
ha de ser un secreto tu segundo ape
llido?... Vamos, dímelo, ó te rompo una pata.

—Secreto siempre, señor.......
Estuve á punto de tirarle algo á la 

cabeza, pero como sé que no hubiera con
seguido ablandársela, pues, como otros mu
chos, la tiene de hierro fundido, le pedí 
su cédula correspondiente al último año 
económico.

¡Infeliz, tenía el pobre razon! Pero se 
explicaba mal, ó mejor dicho, no com
prendió la acepción en qu* yo tomaba 
su frase tantas veces repeti la.

Mi bata se llama Raimundo Pagani
ban y Secreto.

aquel. El osmazomo, 6 extracto de car- 
nf*, está constituido, en suma, por la 
creatina, el ácido inósico (producto de 
la desasimi’acion de los músculos) y sa
les minerales, lactatos, fosfatos, cloruro 
de potasio, io lo, calcio, etc. El buen olor 
del caldo es debido al ácido inósico. Ar
rojados sobre carbones encendidos loa 
inosatos producen el olor de carne asada.

El caldo restaura las fnerzas inmedia
tamente despues da su ingestión, á la. 
manera del té, del café, de la coca y 
del mate: no es esta la obra de un ali
mento. Conviene á veces administrarlo 
frió, como aperitivo y estimulante del 
estómago, una hora antes de la comida; 
consiituye entonces una tisana agradable 
para ciertos paladares y útil para diver
sos estómagos enfermos. Pero desde el 
punto de vista alimenticio, desconfiad de 
él. "No es sinó una flor perfumada, una 
madona de Rafael, una sinfonía de Bes- 
thoven," dicho sea empleando las poéti
cas comparaciones de un filósofo aleman. 
El abuso del caldo es perjudicial; acar
rea la delgadez, la aversion á los alimeri- 
tos, la constipación de vientre, la debi
lidad, la albuminuria y la diabetes, (Bou* 
chardat).

Un individuo se introduce en una ha
bitacion, y 
objetos es 
casa.

-¡Ah,

este país.
La circunstancia de ser el ejemplar

Estoy que no me llega la elástica, 
camisa caret, al cuerpo.
Pero no vayan Vds. á creer que esto 
miedo: alegría, pura alegría me rebosa

por los poros.
Fuera de las muchas impresiones anti

estomacales que se reciben leyendo en este 
país, hay algunas muy gratas.

Y á este género pertenece é incluyo 
la que acabo de esperimentar.

¿No lo sabían Vds.?
Pues oido al parche, y alegrarsus de 

veras.
¡En el vapor Sto. Domingo vienen 

2.000,000 de pesos!
La Gaceta aún no ha publicado la 

noticia, pero, es cosa de no desconfiar de 
su verosimilitud.

Por más que parezca mentira baya 
eu estos tiempos espíritus bastante gen
tiles (d' il sogno tniet) para enviar dinero, 
así como así, de rositas.

Calculando el poquísimo número de 
los que por acá tenemos cara de llevar 
céntimos en el bolsillo, no hay que dudar 
de nuestra diçha,

Tribunales.
En la mañana de hoy se verán en

sala de lo Civil de esta Real Audiencia, los 
autos promovidos en la juzgado de Quia- 
po por los Sres. W. F. S. contra la razon 
social M. y S. sobre cobro de cantidad
de

te

pesos.
Informará D. Rosendo Rufasta.

Despedida afectuosa.
El Diarto de ayer publica el 
párrafo de una local que

nuestro de todas veras:
"El señor Isern, que por sus

tes prendas de carácter y afable trato, 
goza de generales simpatías, fué despedido 
y acompañado hasta el vapor por casi 
todos los señores magistrados de esta 
Audiencia y gran número de sus ami
gos particulares.**

El Monte de Piedad en San
ta Cruz.

Según tenemos entendido, hay la idea 
de trasladar el Monte de Piedad y Ceja

que hemos recibido la primera parte de 
tan interesante narración, no nos permi
te por ahora emitir juicio definitivo, y 
esperamos á hacerlo para cuando hayamos 
leído la segunda parte.

Pero si esta corresponde, como es de 
esperar, á la primera, es seguro hallará 
acogida estimable por parte de los que la 
lean, porque hay interés en la novela del 
Sr. Mootojo, excelentes descripciones y 
tipos bien perfilados, á la par que cor
rección y galanura en el lenguaje.

El primer tomo de dichx obra aparece 
perfictamente editado, está ¡lustrada con 
algunas viñitas y solo cuesta cincuenta 
céntimos de peso en el citado estable
cimiento dd Sr. Arias, calle de Carriedo, 
Santa Cruz,

También para elegir nombres tienen 
algunos padres el más delicado gusto.

Mire V. que poner á un niñ) Domt- 
nador\

Vamos, hombre! Eso vale tanto como 
profetizar ia vida de los individuos.

Solo he conocido un Dominador, y 
este dominaba, en efecto, una cosa.

El arte de parecer tonto de capirote.
Lo cual es el summum, pues h^y quien, 

sin parecer tonto á la simple vista, lo es 
desde que le destetaron.

Desengaños.
--------«___

Hermoso lienzo.
Debido al pincel de D. Ramon Mar. 

tinez y Lázaro, hemos visto ayer tarde un 
bonito cuadro que revela las buenas ap. 
titudes del artista que lo ha pintado,

Mide el lienzo una vara de alto por 
3 cuartas de ancho, y representa una ba
bae campesina de regreso de la semen-1 
tera. Sobre la cabeza, y sujdo con la 
mano izquierda, lleva un btlao lleno de 
palay en espiga, y otro lleno de lo mis-

I tno apoyado en la cadera derecha; sugeto

Toretes.
El domingo, si el tiempo no lo im

pide, se lidiarán en la plazr de S. Mar
celino cuatro toretes-de M sbate, que, se
gún dicen, dejan esperan?, ir á los afi
cionados una tarde sgradab'e.

En dicha corrida vendeiá el Sr. Eli
zalde en almoneda el toro Poca^ropa, 
de la corrida pas ida, cediendo al Hospi
tal de San José el resu’tado d ; la subasta.

en el acto de llevarse varios 
sorprendido por el amo de la

mis?rable! ¿Quieres despojarme*
me pertenece?

—No reconozco el derecho de pro
de lo que

piedad, puesto que soy anarquista.
—¡Cómo, canalla! ¿Lo que he robada 

con mis propias manos no es de mi pro
piedad?

Un caballero se asoma á la sala de 
y ó’ce con sorpresa:

— ¡Cóme! ¿Está jugando Lopéz?

En el Filipino.
Esta noche se ver ficará en el Fili

pino la función á bentficio d’* la señora 
Zanaroll, honrando S. E. el Sr. general 
Terrero el concierto con su presencia,

Muchas localidades hsy vendidas, y 
dadas las simpatías de qu - goza la bene* 
ficiada y lo variado y escogido del pro* 
grama, es seguro se vea animado esta 
noche el teatro fie la calle de San 
Rpí^ue,

ne

no

—Sí. ¿Le sorprende á V.?
—Ya lo creo. Me consta que no tie- 
dinero.
—Juega bajo su palabra de honor.
—Es que,., también me consta que 
tiene palabra.

De Fernandíz Bremon:
(En la pradera de San /stdro.)
—Compadre, ¿es verdad que el agua 

de la ermita cura las fiebres al que la bebe?

do
—¿Y cree V. que yo bebo agua cuan- 
voy á San Isidro?
—Dicen que el agua ahoga...
—Por eso no consentiré jamás qui 

me llegue el agua al cuello.
—¡Huyamos, que llueve!..,
—Está conocí la la intención; el Santa 

todos los años quiere aguar el vino.

Soluciones de las charadas.

í.a Va*cu.na-2.a Te*le8»eo-pio,—1.a 
Nu-blaido.

VA OCgAHIA SSFAAQVA.
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MARTILLO 
DB

Federico Calero.
EsCOL-’A 17.

Por providencia del Juzgado de 
pinondo, fecha 28 de junio, y con 
intervención del actuario, venderé en 
pública subasta, bajo el tipo de sus 
respectivos avalúos, los efectos em
bargados al chino Que-jó, consis
tente en cuadros, lámparas y quin
qués, carteras de viaje, tubos y 
bombas, mechas, floreros y jarrones, 
jabones, peines, objetos de quincalla, 
dulceras, charetas y enjuagues, jue-‘ 
gos para café, vajilla, vasos y copas 
de cristal, palmatorias y candeleros, 
cajitas con espejos, albums, láminas 
de Santos y otras muchas, sombre- 
rítos, liston plateado y dorado, hi
los para máquina y otros, papel y 
sobres, cafeteras de lata concertinas, 
cepillos, dedales, cuantas para rosa
rios, bandejas de lata pintada, mu
ñecas y otros juguetes, cilindros, 
marcos, flores, almendras de cristal, 
pantallas y porción de artículos.

También se venderá la estantería, 
mostradores y demás pertenencias.

La subasta tendrá lugar en este 
establecimiento, Escolta 17, el dia 
12 de los corrientes, de las diez de 
la mañana en adelante.

Para la construcción y colocación de PARA-RAYOS.
Se remiten á provincias acompañándose para su colocación.

Para detalles y precios á sus |
AGENTES EN LAS ISLAS FILIPINAS

SANS Y CODINA.-MAN1LA.
3-5-7-9-IO-I2-I4-16-17-19-21-24-26 29-31

CAVITE.
Desde esta fecha queda abierto al publico el Restaurant 

Gassin, en los altos del almacén de D. Andrés Casas, calle 
Real, esquina á Recoletos.

Al tener la honra de ofrecer este establecimiento al pu
blico en general, participa á los que se dignen favorecerme, 
que se servirán comidas á todas horas, á precios sumamente 
reducidos; admitirá abonos por meses y quincenas.

Se s* rvirán racionps á $ 0-20 una.
4 JULIO GASSIN.

AVISO U PUBLICO,
F. Calero.2-S-7-9-IO-”

MARTILLO
DE

Genato y Compañía.
Autorizados por los señores agen

tes de Seguros Marítimos y por 
cuenta de quien corresponda, ven
deremos en pública almoneda sin 
reserva, unos seiscientos picos de 
abacá de Cebú mas ó menos ave
riados, procedentes del vapor espa
ñol Æolus.

La almoneda tendrá lugar el dia 
7 del actual, á las diez de su ma
ñana, en el muelle de San Gabriel 
donde estará atracada la lorcha que 
conduce dicho artículo.

I Genato y Comp.

Desde i.° de Julio del año actual queda á cargo 
del que suscribe el CAFE Y RESTAURANT DE LA 
MARINA sito en la Escolta á la bajada del puente 
de España.

Al público en general y á mis numerosos ami
gos en particular, ofrezco dicho establecimiento en 
el que encontrarán buena comida, servicio esmerado 
y equidad en precios.

Para los señores transeuntes habrá habitaciones

TORRECILLA Y G
Constante surtido de géneros para se 

ñoras y artículos para caballeros.
GRAN TALLER DE CAMISERIA.

17-ESCOLTA-17.

COMIA CEDERAI DE TABACOS DE MAS
PROVEEDORA DE LA REAL CASA

Premiada con diploma de honor en las Exposiciones de Manila 1882, 
terdam 1883 y Amberes 1885.

PSEClflS DE U FÁSaiCIl "FIOB DE LA ISABELA"

cómodas y espaciosas, y una persona que se hará 
cargo de gestionar los asuntos que traigan á esta 
Capital sean de la clase que fueren, mediante una in- 
signiñeante retribución.

h JUSTO FERRER.

SANS Y CODINA
CONSIGNATARIOS

MARTILLO
DB

Genato y Compañía.
Por tener qne ausentarse su due

ño para la Península, venderemos 
en pública almoneda sin reserva, un 
ajuar de casa consistente en sillería 
de Viena, mesa velador de id. con 
mármol, mesa escritorio, aparador 
con puertas de cristal para libros, 
consolas, velador con mármol, lám
paras de una y tres luces, sillería 
da bejuco, aparadores para ropa, 
lavabo con mármol, espejo, cancel, 
aparador platero, nevsra, carruags 
y caballos y otros efectos.

La almoneda tendrá lugar el viér- 
nes 8 del actual, á las ocho de su 
noche, si el tiempo lo permite, en 
la casa núm. lo, de la calle Real, 
intramuros.

Admiten toda clase 
de

CONSIGNACIONES.
J12-14-16-19-21-23-26-28—J3 5-7-^0-12-14-17

Oficina; Barcelona num. 3 
( Binondo).—Manila.

Enfermedades Nerviosas T
CÁPSULAS del Doctor Clin

Laureado do ¡a Faoultad de Medicina de Parí». — Premio

Las Verdaderas Cápsulas CLIN al Bromuro de Alcanlor 
se emplean en las Alecciones nerviosas y del Cerebro y en las 
enfermedades siguientes : ... « 1

Asma, Insomnio, Alecciones del Corazon, Histérico, Epi- ] 
lepsia, Alucinaciones,Aturdimiento, J aqueca, Enfermedades 
de las vías urinarias y para calmar las excitaciones de toda clase.

11126 Cada frasco va acompañado con una instrucción detallada.

Exíjanse las Verdaderas Cápsulas al Bromuro de Alcanlor 
de Clin y de París que se hallan en las principales 

farmacias y Droguerías. _________ j

3-6-7 Genato y comp.

MARTILLO
DE

Genato y Compañía.
En cumplimiento de auto del Juz

gado del distrito de Binondo y con 
intervención del actuario, vendere
mos en pública almoneda varios 
efectos de comercio, pertenecientes á 
la quiebra de la razón social Peele 
Hubbell V C.a, consistentes en ba- 
yones vacíos, bejucos partidos, peta
tes, sacos de gangoche y sombreros 
de Baliuag.

La almoneda tendrá lus^ar el viér- 
nss 8 del actual, desde las diez de 
su mañana en adelante, en las bo
degas de la casa que ocupó dicha 
razon social, calle del Carenero nú-
mero 3. 

2 Genato y comp.

MARTILLO
DB

Genato y Compañía.
Además de los varios efectos de 

comercio que venderemos el viérnes 
8, en las bodegas de la casa de 
la razon social quebrada Peele Hub
bell y C.a, venderemos también 2093
fardos de abacá de varias clases, 
pertenecientes así mismo á dicha
quiebra. 

2 Genato y comp.

PércLidLa.
La persona que hubiere encon

trado un dije pluma lapicero de oro 
cubierto de brillantes, puede entre
garlo en la plaza de Goiti n.® i. 2

UM REHUI
de precios en faroles para 

calesa y carruages

SOLO POR 15 DIAS.
Los para calesa de á $ 4*00 á $ 3*50. 

id. de á $ 4‘5ojá $ 4*00. 
id. de’á $ 5‘5o á $ 5*00.

carruage de|á $ 6‘oo á $ 5'50- 
de^á $ 6*50 á $ 6‘oo.- 4d.

"id. de á $ 8‘oo á $ 6'75.
en LA &BAN|BR£TAÑA.

Real, esquina á la de S. Juan de Dios.
7 A. Ramos.

RESFRIADOS y ENFERMEDADES del PECHO

JARABE“-'BRIANT
fiSSS, Eumaeia BRUNT, Í50, calle de RivoU, PÂBI8

Lm inédfceos mu célebres de Paris recomiendan 
desde hace ya mas de eo afios el jarabe de 
TOiairr como el medicamento pectoral cuyo sabor 

el MM «griHkiéte * cuya «fleaeta a» la mas segura 
nica la Orlppe, los Resfriados, los Catarros, etc. 
* Jarabe ne fermenta nunca.

Ks|sm «i protpects redactado ea bmt* taacoas y la 
Inia sucj en dar» del inrenter :

Depósito en todas las principales farmacias de fhoncis y del Sstrangero.

CO
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Plaza de Quiapo n.° 9.

facilitando su dentición.
Para precaverse de las Imitaciones y Falsificaciones, 

debe exigirse sobre cada caja la adjunta marca de fábrica y el nombre 
exacto de BOYER, Farmacentico, calle Saint-Martin, 225, en PARIS

Depositario ea Manila : JACOBO ZOBEL.
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Se vende 
un caballo para calesa.

Bustos 6, Santa Cruz.

SEMILLAS.
Acabamos de recibir en buen es

tado entre muchas otras;
Semillas dç^Cehollas.
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Í3 Unicos importadores para las Islas Filipinas
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__ VITOLAS. Peso.
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PRECIO.
VITOLAS, Peso. !

8 rt
e WPesos. (Zént

’esos, le ént 1

Especiales ó Cubanas. Menas Filipinas. !

Nuevo Habano... ... ... 14 á 18 i 500 10 « 1
1 Imperiales ... ........... ... 24 25 70 « i.a Habano.................. I9á2o 1 250 »4
1 Regios............... .. 23 25 60 f 2.a Habano.................. loi 500 8 50I Primos de Rivera .......... 23 25 1 60 a 3.a Habano.................. 8 á 9 500 7 5°H Regalía Antonio López ... 22 i 50 50 e 4.a Habano.................. i3i !

500 6 5°I Regalía Imperial. ... ... 22 50 50 a 5.a Habano.................. 500 511 Escepcionales .................. 22 i 25 50 a Nuevo Contado Extra ... 14 á 20 500 14 a 1
II Regalía Gustavo Pereire... 18 50 45 a Nuevo Cortado Superior . i4á 18 500 12
1 Non-Plus-ultra.................. 18 50 45 a Nuevo Cortado..........  ... 14 á 18 500 10 a 1
1 Cazadores Imperiales. ... 23 25 45 a i.a Cortado.......... ... 19 á 20 250 14
1 Isabeles.............................. ’7 50 40 a 2.a Cortado.................. loi 500 8 5°1 Reina Victoria.................. ‘7 loo 40 a 3.a Cortado... ... ... 8 á 9 500 7
1 Vegueros ... .................. 17 50 40 a Duquesitas ............ 6 loo 10 a
1 Cazadores ............ 23 50 38 a Marquesitas....................... 4Í Í25 8 a
1 Regalia Filipina.................. 21 50 35 a Condesitis....................... . 3 I50Î 6 e 1

1 1 Retalia Británica .......... 21 50 35 a Señoritas. ... ... ..........« 4 200 6 a
1 W Brevas Imperiales .......... 20 50 32 a
1 1 Brevas.................................
1 1 Reinas.................................

20
15

50
50

30
30

a
a Picadura.

1 1 Orientales .........................
1 1 Esquisitos ..................

15
14

50
50

30
30

a
a Extra Superior.................. 

Hebra ... .......................... 
Superior de todas clases...

a í a 50
1 1 Media Regalia..................
1 1 Casales.................. ..........

17 
’7

50
5®

22
22

a
a a a

50
37 i

1 1 Cilindradjs......................... *7 50 22 Suelta de 1 a .................. a a a 30
1 1 Lóndres............................... 14^ loo 1 22 .a Suelta de 2.a .................. a a a 15
1 1 Princesas ......................... 10 50 20 a En paquetes de 1 onza ... a a a 20
1 j Entreactos.........................
1 II Infantes..............................

ÍO» 
10

loo
loo

13
í8

a
Cigarrillos.

1 1 Regalia de la Reina...... 12 loo 16 i .
1 1 Conchitas flor .......... ... 12 i loo 16 Emboquil'a- f Largos . ... a a 12 a
1 1 Entreactos Cilindrados ... 12 loo 15 dos............(. Cortos...... a a 10 a
1 1 Conchas . ... .................. 16 loo ’5 a 0 j ( Entrelargos .Engomados, j cortos... ... a 

a
a
a

8
7

a
a

Menas Filipinas. Arroz. Al-? Largos. ... 
quitran.U , 
Pectoral y J

a

a

a

a

5
3

a

75
1 1 Nuevo Habano Extra ... 14 á ?o 500 ’4 Trigo ... ^Cortos.......... a 2 50
1 1 Nuevo Habano Superior . 14 á 18 50Û 12 1 50 China ................................. I *
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AGUAS 
minero-medicinales 

DE NORZAGARAY.

En el bonito barrio “Guillen** 
construido junto á los manantiales, 
tiene el honor de ofrecer al respe
table público, catorce casas amue
bladas que podrá alquilar en el Kios- 
ko de Santa Cruz, frente al almacén 
”El Lucero,” entendiéndose con don
Celso Macho, desde el 
actual.

dia 20 del

Solero Mantilla.

En el mismo suplica á los seño-
res médicos, den á los enfermos que 
tengan á bien mandar á estas aguas 
la prescipcion ó régimen por escrito.

El precio del viaje, que en el 
anuncio repartido en hoja suelta sa
lió equivocado por ser ilegible el 
original, es por cada carromata:

De Manila á Tinajeros. 
De Tinajeros á Bocaue. 
Y el pago del badeo de

Marilao.......................
De Bocaue á Norza

garay ......................
De Norzagaray á los 

Baños......................

Total ...

Ps. Rs.

o 
o

o

o

3

6
7

2

2

2i

Se alquilan 
los altos de la casa reden pintada 
núm. I, calle de Trinidad, ( anta 
Cruz.)

En la calle de Quiotan núm. 22, 
darán razon. I

Se alquila
la casa núm 47, de la calle de Ma
drid, (Binondo.) Darán razon Ca*

Norzagaray 20 de Diciembre de
1886. 

h Solero Mantilla.

balleros nùm. 32. 2

En $ 50 mensuales:
Se arrienda la casa núm. 7 calle 

Solana; Razon, Real 21 (intramuros.) 
___________ í4_

Se alquila 
un bonito entresuelo de dos habi
taciones y sitio para coche si se 
quiere, Concepcion núm. 2. 3

Victoria 9, Manila.
Se alquilan dos habitaciones amue

bladas á p opó ito para solteros.
Se sirven comidas á la española

á precio módico. h

COMPILAS y VENTAS

Manila i.° de Febrero de 1886.—El Adtmmstrfidor general.

TESORO DE LAS MADRES

PROVIDENCIA de ImBISOS

Conocidos bajo el nombre de “ Collares 
anodinos dentición ’’ contra las CON- 
VUUSIONCS y para facilitar la 
Dentición de los Niños.

Los COLLARES DE ROVER, 
conocidos en tedas partes desde hace 
25 años, sen los únicos que preservan i 
los niños délas CON VU USIONES,

legítimos COLLARES
Éleclro-Magnelicos

¡¡Gonfiteria Españolan
câ
cë

P e* 
CD

B 
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Padrones de vecindario, 
presupuestos de contribuyentes al impuesto y presta
ción personal.

Se vende en la Administración de este periódico.

DB
LACTOFOSFATO DE CAL

Aviso.
Deseo dar lecciones á domicilio en 

los siguientes idiomas; Inglés, Fran
cés, Aleman. Precios convencionales.

Demi Tervas.
Darán razon. Botica de Fernan

dez, en la bajada del puente de Bi-

Garlos S. del Valle. I
ALMACEN DE MUSICA. I

Real 14, Manila, i 
idh I

Se vende
Barata una carretel i elegante en 

buen estado de uso; ca’le Nueva 
de la Ermita (camarín) frente á la 
de la Divi-oria, darán razon. 3

nondo. idhf

Peluquería Española
Real 22, Manila.

Se afeita, corta, riza y tiñe el pelo.
Se admiten abonos á precios mó

dicos.
Se confeccionan y arreglan posti-

zos para señoras. I

ESTUDIAIS.
Se admiten pupilos es

tudiantes; Cabildo 27, da-
rán razon.

Casa y bufete,
h

D. José M.a de Cárdenas Fer
nandez Valderrama, abogado de los 
Tribunales de la Nación, autorizado 
competentemente para ejercer la pro
fesión en las provincias de llocos 
Norte, Abra é l ocos Sur, tiene el 
gusto de ofrecerlos á sus numerosos 
amigos, en Vigan. cabecera de la 
última^ 1 

D.’ Catalina Alcántara, 
Comadro a titulada;

Ofrece sus servicios al público, calle 
Real de San Nicolás núm. 2. -ih

tOlUDO IfflELL
CIRUJANO DENTISTA

POR LA Facultad de Medicina 
CiRUJiA DE Barcelona.

CURACION 
de todas las 

ENFERMEDADES DE LA BOCA.
ESPECIALIDAD 

en la construcción de 

DimESVIEITMIIIIUt.

LIMPIEZÂ DE LA BOCA
■ por medio del

Motor dentario de la casa Sa
muel, S. White de Filadelfia.

yUlljljÜ V vyx*..., . •
Hay uno de venta con caja de 

alambre.
Razon;

Borri y Franco.
Plaza San Gabriel núm. 5 3

CABALLO.
Se necesita uno para tiro. En el 

barrio de la Concepcion n.° 4. 2jd

ME DEL RECREO,
MENU

para hoy jfuétes "j de Jul o

Odontálgico anti-escorbútico 
para conservar la salud de la boca, 
la robustéz de las encías y la bri- 

llantéz de los dientes.

de /88^.
k peseta la ración.

Para el medio dia.
Potaje de habichuelas. 
Arroz con pichones. 
Menudo á la andaluza. 
Menestra de jamon. 
Ternera estofada.
Costillas de carnero cen 

bichuelas.
Capon en galantina. 
Pescado á la tárt ra. 
Solomillo á la inglesa.

b -

EL VESUBIO
Taller de fuegos artificiales de

E. Cavagliani.
Se reciben encargos de provincias.
Para pedidos Kiosko plaza Cer

vantes, Binondo.
Hay constántemente luces de colo

res para, procesiones. jdh

HORAS DE CONSULTA
De siete á doce mañana y de tres 

á siete tarde.

SE VISITA A DOlllGIllO.
16—Escolta—16.

djh

IMPRENTA
DB

La Oceania Española.
a—Real de Manila—a

En este establecimiento se hacen 
toda clase de trabajos tipográficos á 
una 6 mas tintas, con el mayor es- 
nero, prontitud y economía.

a—Real de Manila—2

PINGAS

Se alquilan 
los altos de la casa sita en la calle 
de Elcano núm. 8, con vistas á di
cha calle y á la Real de San Fer
nando.

Para su precio y llaves plaza de 
Binondo, núm. 10. h

i Grande y variado surtido de dul- 
; ces, y pastas sin rival á 3 reales 
libra.

Licores de todas clases.
Sorbetes de Viena ó sean los me- 

' ¡ores á 1 .real.
I Se hacen toda clase de encargos 
1 para convites por el ya conocido y 
acreditado repostero europeo.

También se hacen todos los dias 
festivos ¡¡buñuelos!! desde las seis 
de la tpañana y los sorbetes desde 
las doce, todos los días.

Se remiten los sorbetes en garra- 
pinera siempre que el pedido sea de 
ocho en adelante. hf
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Botica Inglesa
Escolta 14.

¡Ganga!
En sesenta pesos se vende una 

calesa americana casi nueva.
Sampaloc, calle de Alix n.° ig.

____________________ 5-7-10

LIBROS
se hallan de venía eis 

la Administración ds este

Han demostrado la* experiencias de lo* mi* fomoso* médico* 
que el lactofosfato de cal en «stado soluble, como existo en el 
Vino y el Jarabe de Dusart, e* el roeonstituyonto por excelencia 
del cuerpo humano.

KSn las mujeres embarasadas facilita el desarrollo del feto y evita 
los vómitos y accidentes del embarazo. Administrado i las nodnsa*,

enriquece su leche y preserva á la criatura de cólicos y diarreas; la 
dentición se verifica fácilmente sin dolores ni convulsiones. En los 
niños pálidos, linfáticos, de carnes flojas, que padecen de glándulas 
al rededor del cuello, el lactofosfato de cal es siempre eficaz.

Su acción reparadora y reconstituyente es segura en las personas 
mayores atacadas de anemia ó malas digestiones, y en las debilitada* 
por la edad, el trabajo 6 los excesos. Es inestimable para los tísico* 
pue* cicatrisa los tubérculos del pulmón y eostiena la* fuerza* del 
enfermo.

En resúmen, el Jarabe y el Vino de Dusart estimulan el apetito, 
establecen la nutrición de un modo completo y aseguran lafomuMiéN 
regular de los huesos, de los músculos y de la sangre.

. PARIS ; Cas» GRIMAULT y 0“, 8, Rae Virisans,
DEPÓSITO EN LAS PRINCIPALES FARMACIAS T DROGUERIAS

CAPSÜliS DI BEIBADLT i C
MÁTIGO

Resultado infalible del métedopara corarlaOosenrea, 
sin canear ni molestar el estómago, efecto que predt^sen 
todM las Cápenlas de Copaiba líquida.

GRIMAULT y C, S, Rue Vivienne

itHIERRO GIRARD^

« a

W .2' 2 
o *5

£ '8a « I

En las CONGESTIONES 

las Enfermedades del Hígado 
La DISPEPSIA ATÓNICA 

lias FIEBRES INTERMITENTES 
Ls aadon tsrspiutlos del BOLDOn cierta. 

\ Se le ordena en lo* Sospitale* le Pari* I en Vichy, 
en disis de'SO 1 IOS gota* per ola de 

BOLDOVERNE 
I i4cocIiaTalu,Bedi(iueeit*ekuilladeeefidil 

Elisir uSoUo-Verae 
I viauBrB.ProiessoreniaEicBel* le Medicina 

I Grenabla (Franela).
I Bn Manila : JACOBO ZOBEL.

penodico.
Almacén de los niños, por 

Mad. Leprince de Beaumont, 
adornado con 150 grabados, 
I tomo en 8. ° tela planos 
y cortes dorados......... . ... ,

Amores reales (memorias 
del reinado de Felipe IV) 
por D. Manuel F. y Rodri
guez, ilustrada con precio
sas láminas, 2 tomos 4. 
pasta. ... ..................

Arco iris de Páz. ó el 
Santísimo Rosario medita
do por Ulloa, I tomo en 
4'° pasta tela inglesa ...

Aventuras de Apolinar 
Carrasco, obra original escri
ta por E. Cebada, ilustrada
con láminas, 2 tomos 4, 
pasta...............................

Autores selectos de 
mas pura latinidad, 3 
mos en 8.® pasta tela 
glesa .................. ...

la 
to- 
in-

2 50
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25

25

50

2 75

8 «<5 
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EL ARNES.
FABRICA DE MONTURAS Y GUAR- 

NICIONES

de C. Jimeno.
Ni es posible la competencia ni la 

falsificación.
Para convencerse de ello, invita

mos á todas las personas que ten
gan que comprar guarniciones, á que 
despues de haber visto las de todas 
partes vean las de El Arnés.

Por eso se dan garantizadas por 
UN AÑO. De calesa á 14 pesos y 8. 
De carruage á 25 pesos y 35 todas 
on herrages de hierro de Europa

Teatro Filipino.
Concierto Sra. Zanaroli.

Función extraordinaria para el jué~ 
ves de jfulio á las nueve de la no

che, (si no llueve á las ocho.)
Siendo honrado el espectáculo 
CON LA presencia DE S. E. EL 
Capitan general Sr. Terrero.

PROGRAMA.
i.a parte.

Sinfonía por la orquesta, di- 
per el maestro Morales.

¡Ojo!
Se vende un coche de Cabañas 

enganchado y tres caballos. Ermita, 
calle de la Marina 90. i

ItUl IV UM V VM»

Acabamos de recibir, un gran 
surtido de zumos de frutas com
puestas “Fruit Cordials” g rantidos
genuinos. 
Rasfberry. 
Strasoberry. 
Morelia Cherry. 
Damson. 
Orleans Plum. 
Puieappele. 
Black Carrant. 
Red Carrant.

etc.

Frambuesa.
Fresa.
Cereza.
Damasco.
Ciruela.
Pina.
Uva negra.
Uva encarnada, 
etc.

Botica Inglesa.
Escolta 14. mjsb

El profesor Hérard, encargado de la Memoria & la Academia de 
Medicina ha comprobado « quá l&t enfermos lo aceptan fácil
mente, que lo soporta muy bien el estómago, reanima las 
fuerxas y cura lacloro-anémia; y lo que particularmente 
distingue esta nueva sal de hierro es que no sólo no etetrihe 
sino que combate el eostreñimiento y elevando la dósis 
provoca numerosas deposiciones. >

El HIERRO GIRARD cura la pálidos de color, lo* calambres 
de estómago, el empobrecimiento de la sangre; fortifica los 
temperamentos débiles, excita el apetito, régularisa el tra- 

^bajo mensual y combate la esterilidad.
Dípósito en París, Cat GRIMAULT & C», 8, me Vivienne,y priM.Tam.yDrog.

Es nn medicamento exclusivamente vegetal. Posee sobre todo 
una virtud admirable para curar, como por encanto :

las Jaqneoaui, las Neuralgias, los Dolores de cabeza, 
y ejerce además sobre las mucosas, una acción tónica y antinerviosa 
tal que corta infaliblemente las Disenterias y las Diarreas.

Cada caja llera la marca de fábrica, la firma GRIMAULT y C* 
j el sello del gobierno francés.

oâ 4-3 
tí <D

Gá 4-» 
tí

mí

y cuero del país adobado en el es
tablecimiento y á $ 25-35-45 y 60 las 
de calesa con cuero de Europa y 45-50 
75-100 y mucho mas las de carruage.

Las últimas clases con herrages de 
plata Germania maciza que dura in
definidamente. jsdh

CON VERLO BASTA.
17—Carriedo—17.

Marchetti.—Blas, es
cena de la Reina, cantada por la 
Sra. Zanaroli.

3. ° Boccherini.—Minuetto para 
violines, Zanaroli, Cabangis, G. Pi
nol y Heras, discípulos del señor 
Zanaroli.

4’ ° Braga.—Leyenda valaca, so
lo de violin por el Sr, Zanaroli, y 
cantado por la Sra. Zanaroli.

5. ° Monasterio.—á La 
Alhawbfa, para violin por el señor 72inQmlí

tlTICmOS VllRIÜS;’Z:s™S;"r..'S
¡ Zanaroli.

Isabelo de los Reyes.
SOBRE ETNOGRAFIA, HISTORIA Y 

COSTUMBRES DE FILIPINAS.

Entre otros, se hallan los artículos 
que tratan de los tinguianes de Abra; 
la expedición de Li-Ma» Hong contra 
Filipinas en 1574; los holandeses en 
Filipinas; el arte de conquistar co
razones; los régulos de Manila; el 
primer matrimonio celebrado en este 
Archipiélago; las apariciones y he
chos de los demonios en estas Islas 
según la historia (cuyo artículo trae 
retratos de los assuang y demonios); 
y otros, que llenan un tomo de más 
de 200 páginas en 4.® con letras pe
queñas.

Se vende á 6 reales

7- ° Branca.—Pepa}>, danza eje» 
culada por la orquesta.

8.® Branca.—El Regreso, canta» 
do por la Sra. Zanaroli.

Todos los números son dirijidos 
por el maestro Branca y ejecutados 
por una nutrida orquesta.

La niña EUGENIA NAVARRO 
en obsequio á la Sra. Zanaroli, caní 
tará tres canciones.

galantemente se a ofrecido, ejecutará algunos jue- 
dH serándel agrado del publico.

! Precios de las localidades.
I Palcos de 6 asientos, 
¡ Id. de 4 6

4
pesos, 
id.
id.

reales.

en Cavite, EL CADIZ FILIPINO, i Id. de 4 ¡d 
pocos» en la casa de ! Butaca, hasta fila 12

O- Mena Cnsó ogo; y en Manila, la ; Id. fila 16 nara mi'ítare’ 
LIBRERIA UNIVERSAL. Rea 5; i Entrada XTal 
la AGENCIA EDITORIAL Car ..............
riedo 2; y LA GRAN BRETAÑA, ran en el 
Real, esquina á la de San luán Hp ® j 
Dios. J °® 6e la mañana del dia de la

! función.

6 
I— - peseta.

NOTA.—Los billetes se espende- 
ran en el mismo teatro desde las

SGCB2021


